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S U M A R I O

P a r te  o fic ia l.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto relativo a la concesiói% 

de la Cruz de plata del Mérito Na
val, con distintivo blanco, por ser
vicios de paz, con pensión c sin ella, 
Página 1063*

Otro declarando jubilado a D. Emete- 
rio Jiménez Gomis, Jefe de Admi
nistración de primera claye del 
Cuerpo de Abogados del Estado, 
concediéndole harones de Jefe su
perior de Administración civil, li
bres de gastos.—Página 1063.

Otro nombrando Jefe de Adminstrcv- 
ción de segunda clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado a D. José Ma
ría Sánchez Bordona, que lo es de 
tercera del expresado Cuerpo.—Pá
gina 1063.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de Aboga
dos del Estado a I). Lázaro López.k 
Navarro, Jefe de Negociado de pri
mera clase del expresado Cuerpo,

J Página 1063. \
mead orden autorizando a D. Julio Re\k 
/  Pastor, Catedrático de la Facultad '  
f de Ciencias de la Universidad Ccn- 
| tral, para ausentarse de su cargo 
i, con el carácter de pensionado, para 
| que pueda continuar desempeñando 
\ por tres años la misión docente que j 
\ le fué confiada por la Universidad * 
\'de Buenos Aires .—Páginas 1063 y

1064. -
Otra disponiendo que la Ordanaciórt, 

de Pagos del Ministerio de Instruc
ción pública y  Bellas Artes libre a 
la Caja de Derechos Pasivos del 
Magisterio las mensualidades de los 
descuentos que suponen los haberes 
de los Maestros nacionales, inme
diatamente después de haber libra
do los haberes a dichos Maestros — 
Página 1064.

Otra resolviendo consulta de la Di
rección general de Comunicaciones 
en el sentido de que los preceptos 
de la Real orden de 12 de Diciem
bre último, dictada para unificar 
el régimen a que deben sujetarse 
los funcionarios públicos en mate
ria de licencias y bajas por enfer
medad, es aplicable a los funciona
rios de los Cuerpo de Correos y 
Telégrafos; dando carácter general 
a esta disposición y  declarando que 
la de 12 de Diciembre citada es 
aplicable a todos los funcionarios1 
civiles de la Administración del 
Estado.—Página 1064.

Otra fijando la plantilla de Porteros 
de la Escuela Normal de Maestros 
de esta Corte.—Página 1065.

Otra concediendo el ?*#ingreso en  ̂el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a José t ópez Ruiz, Por
tero quinto, cesante, procedente de 
Hacienda.—Página 1065.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden jubilando a D. Juan To-. 

más Saavedra Palomino, Registra
dor de la Propiedad de Jlzrez de la 
Frontera.—Página 1065.

Otra dejando sin efecto la de (26 de 
Febrero último, por la que se tras
ladaba al Gobierno civil de Oviedo 
al Portero quinto de la Audiencia 
de dicha capital, Julián Refoyo Gar
cía, y disponiendo se entienda que 
dicho subalterno debe psm r a  pres
tar sus servicios a la Universidad 
de la misma ciudad y  no al Centro 
antes citado.—Página 1065.

Guerra.
Real orden aceptando la invitación del 

Gobierno egipcio y nombrando al 
Comandante de Estado Mayor don 
Luis Villaueva López, Profesor de 
Geografía y  Geología de la Escuela 
Superior de Guerra, para asistir al 
Congreso internacional de Geogra

fía y Etnología que tendrá lugar en 
El Cairo.—Página 1065.

Otra, circular, disponiendo quede en 
suspenso el concurso anunciado ' 
por la de 28 de Mayo de .1924, in- < 
serta en la G a ce ta  número 152 y 
en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra número 120.—Página
1065.

Otra disponiendo que ana Comisión 
compuesta por el Jefe y Oficial que ' 
se indica marchen a Francia para 
seguir el curso de Carros de com
bate; y que otra Comisión compues
ta por los Jefes y Oficiales que se 
mencionan, marchen asimismo a 
Francia para asistir al curso de 
Perfeccionarréjento de especialidad 
des de Infantería, de Chalons,—Pá
ginas 1065 y  1066.

Hacienda.
Real orden declarando y teniendo por 

desistida de su petición de auxilios 
a la Sociedad “Eléctrica de Casti
lla".—Páginas 1066 y 1C67.

Otra desestimando la misma petición 
de auxilios formulada por la Sacie- ■ 
dad anónima “Alquitrán y Deriva
dos ", de Barcelona,—Página 1067.'

Otra ídem id. id. la petición de auxi
lios formulada por la Sociedad, en ó-, 
nima “Industrias Químicas Albiña-\ 
na y ArgemV.—Página 1067.

Otra ídem id. id. la petición de auxi* 
líos formulada por la Sociedad ano- ,

. nima “Aceros de Aragón", de Cala- 
tayud {Zaragoza).—Página 1067.

Otra ídem id. id. la petición de avx ?> 
líos formulada por B. Juan Bau
tista Puig Villana,* de Madrid.—Pá
gina 1067.

Otra ídem id. id. la petición de auxi
lios formulada por D. Ramón Puyol 
Lálaguna, de Oviedo.—Página 1068.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que, por enfermo, se encuen
tra disfrutando D. Luis Ortún Sán-. 
chez, Ayudante de Montes del Ca
tastro de rústica en Almería.—Pá
gina 106¡8.

Gobernación.
Reales Órdenes concediendo Ucencia,
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por enfermos, a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se men
cionan.— Páginas 1068 y 1069.

 Instrucción pública y Bellas Artes

Real orden nombrando, en virtud de 
concurso de traslado, a doña María 
de la Piedad de Dios e Hidalgo P ro 
fesora numeraria de Matemáticas 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Orne do.— Página 1069.

' Otra ídem id. Id. a doña Carmen Sa- 
garra Tarascó, Profesora numera
ria de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Maestras de Gerona.—  
Página 1069. 

i Otra disponiendo que en las oposicio
nes convocadas a varias Cátedras 
de Universidad por Reales órdenes 
de 12 de Septiembre de 1923 y 22 
de Enero del año actual (iturno de? 
oposición entre Auxiliares), se ob
serven los preceptos del Real de
creto ele 18 ele Mayo de 19-23, y que 
en dicho sentido se entiendan- mo
dificados los anuncios referentes a 
las Cátedras que en dichas Reales 
ordenes se mencionan. —  Página 
1069.

Vira nombrando Vicedirector de la 
Escuela de Veterinaria ele Zarago
za a I). Juan de Dios González P i 
torro, Profesor numerario de la 
misma,— Pagina 1069.. 

fOtra prorrogando por un mes la U- 
í cencía que, por enfermo, se encuen

tra disfrutando 1), Eugenio Ubeda 
Romero, Profesor numera r i o de la 
Escuela Normal de Maestros de 
Oviedo.— Página 1.069.

Otra disponiendo se haga pública la 
rectificación que se indica, y que 
se tengan por definitivos todos los 
nombramientos de tas Maestras in
cluidas en la relación provisional 
publicada en la Gaceta del día 6 de 
Enero del corriente año. —  Pági
nas 1069 y !i070t. 

p ira  prorrogando por enfermedad, 
por un mes9 el plazo posesorio para 
incorporarse á su nuevo destino 
doña María del Pilar Corrales y Ga
llego, Oficial de tercer g**ado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Pá
gina 1070. 

j IOtra modificando la regla transitoria 
de la Real orden de 11 de Septiem
bre de 1924, en el sentido da que 
los alumnos no oficiales de la ca
rrera de Aparejador se matricu
len y examinen, por este año, en 
las Escuelas industriales, de los 
grupos segundo y tercero; y dispo
niendo se abra un plazo de matri
cula de diez días para los alumnos 
de dicha carrera o, quienes falie una 
o dos asignaturas para terminar 
sus estudios y que no han podido 
ser matriculados ni examinados en 
Enero últim o.— Página 1070.

0tra disponiendo se provea en pro
piedad, mediante concurso-examen, 

\ una plaza de Sirviente, vacante en

la Escuela' ále Comercio de Bilbao. 
Página 10)70.

Otra.ídem id. id. una plaza, de Porte
ra, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Granada.— Páginas 
1070 y 1071.

Q/tra resolviendo consulta del L irec - 
tor del Instituto de San Isidro acer
ca de la calificación que en los exá
menes extraordinarios de Septiem
bre ha de darse a los alumnos que 
fueron suspensos o no se presenía- 
ro7i en los ordinarios. —  Página 
1071.

Otra trasladando a la Escuela Normal 
de Maestros de Teruel a Baudilio 
del Rincón Sánchez, Portero quinto, 
excedente de plantilla, en el Insti
tuto Nacional de referida capital.—-. 
Página 1071.

" Otra disponiendo que el Portero ter
cero. y los Porteros! encurtes y quin
tos que se mencionan, pasen a pres
tar sus servicios a los Gobiernos 
civiles que se indican. —  Página 
1|07H. *

Otra imponiendo el co lec tivo  de se
paración del servicio, por un año, 
a doña Josefa üriz y Pi, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal de 
M aestras de • Lérida,— Pág i na 1071 .

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Manuel Gamboa 
Lozano, Topógrafo Ayudante prin 
cipal.— Página 107 i .

Otra prorrogando por un mes la l i 
cencia que, por enfermo, se encuen
tra disfrutando D. Antonio Romero 
Laó, Topográfo Ayudante primero. 
Página 1071.

Otra declarando en situación de' ex
cedente forzoso, en e l Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, a D. José 
Ásensio Torrado, Teniente coronel 
de Estado Mayor.— Página 1072.

Otra declarando en situación de su- 
pernumerario a D. Joaquín María 
de N  ¿ivas cues y  de Juan, Oficial 
c¡e segundo grado del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.— Página 0072.

Otra trasladando a la Universidad 
Central a Filiberto Delgado Pascual, 
Portero quinto del Archivo gene
ral, de este Departamento.—‘Pági
na 1072,

Otra ídem a la Escuela de Aries y O fi
cios Artísticos de Cádiz a Ramón 
Pay ero Ardana, Portero cuarto del 
Instituto Nacional de segunda en
señanza de referida capital.— Pági-. 
na 107a

Fomento. 
Real orden designando al Ingeniero de 

Caminos D. Mauro Serret y Mírete, 
para que se traslade a París a fin  
de verificar la recepción y recono
cimiento del aparato que, con des-, 
tino al faro de Montjuich, ha cons
truido la Sociedad “ Anclen Eta- 
blissements Barbier Bendr é  Tu - 
renenn”.— Página 1072.

Otra trasladando al Gobierno civil de 
Murcia a Francisco Parens Carri
llo , Portero quinto de este Ministe

rio, afecto a la Jefatura de Obi d$
públicas de refei\da capital. —  PáM 
gina 1072. ^

Otra ídem al Gobierno civ il de Zarti$f 
goza a Víctor Ocen Dolado, Portero, 
cuarto de este Ministerio, afecto d 
la Granja de Agneuliura de ttarq-í 
goza.— Página 1072.

Otra declarando a D. Pedro A. 77zV 
güeras Rojas, como incurso en ei 
párrafo último del artículo 30 det 
Reglamento para la aplicación dé 
la ley de 22. de Julio de 1918, ce-;- 
sanie en el cargo de Ayudante prly  
mero del Cuerpo Auxiliar de Mir.aíjjp' 
Profesor auxiliar de la Escuela dé 
Ayudantes facultaUvós de Minasf 
de Linares, hoy Escuela práctica dé;

'  Obreros mineros, fundidores y maA 
quinistas.-—Página 1073-

Otra concediendo una nueva prórroga 
dé quince días para que pueda poA 
sesionarse de su destino D. Luís, 
Brioles Lóp^z, Ingeniero en prácti-. 
cas del Cuerpo de Caminos, Canaleé 
y Puertos.— Página 1073.

Otra disponiendo se verifique, coi$
1 mjeción a las reglas que se inserA 

tan, la votación secreta entre loé; 
Ingenieros Jefes de segunda clasé 
.para la elección de un Vocal de lá 
Junta de personal del Cuerpo de. Inx 
genieros de Caminos, Canales, y 
Puertos.— Páginas 1073 y 1074.

Administración Central. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H ac ien d a .— Dirección general de Te-: 

sorería y Contabilidad.-—Nof.ieia dé 
los pueblos y Administrado les don¡* 
de han cabido en suerte los premios] 
mayores del sorteo de la Lotería  
Nacional verificado el día 2 del ac-: 
tual.— Página 107.4.

Dirección general de la Deuda, y Cla~ 
ses pasivas.—Señalamiento de días] 
para la revista anual de las Clases] 
pasivas.— Página 1075.

Fomento.— Direoción general de Obra| 
públicas.—Conservación y reparad 
eión.— ‘Adjudicando a D. Remigié. 
Domínguez la subasta de las obras, 
de reparación de los kilómetros Tí 
al 10 de la carretera de Monóvar al 
confín de la provincia de Álicanté-i 
Página 1070. ^

Caminos vecinales. — Declarando d$ 
utilidad pública los caminos ved^  
nales que se mencionan. —  PágíM 
na 1076.

T r a b a j o ,  . C o m e r c io  e¡ I n d u s t r i a . — M *  
í  atura Superior de Comercio y Sé A

furos.— Inspección Mercantil y de 
eguros.— Convocando para el 22 de 

Abril próximo a todos los acreedor 
res por contratos verificados con tú| 
Compañía portuguesa de transpotf 
tes marítimos, denominada “Iris”Jim 
Página 1076.

ANEXO 1.º - BOLSA.- SUBASTAS.- ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2 .°— B d ic t o s .
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), B. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.*

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R
EXPOSICION'

SEÑOR: AI adaptar a Marina, por 
¿Real decreto de 1.° de Julio d¡e 1918, 
los preceptos de la ley de 29 de Ju
nio anterior, se traduijeron éstos en 
el apartado e) de la. base 10.a, en 
lo  que afecta a concesión de re
compensas en tiempo de paz al 
personal de Cuerpos subalternos y 
clases e individuos de marinería y 
tropa, en forma idéntica a la  pres
crita en dicha ley.

Posteriormente, ajustando a ese 
mandato las disposiciones del Re
glamento de Recompensas aproba
do por Real decreto de 19 de Oc

tu bre de 1921* se desarrolló aquie- 
íla disposición en la .misma forma 
%n el artículo*? 19 de esta regla
mentación.

Y  coma de la comparación de ese 
precepto con el contenido en el 
apartado, e ) de la base 19.a del ex
presado R eal decreto de 1,° de Ju
lio de 1914, que expresa que el es
píritu que lo informa es el de que 
la,s recompensan que se concedan 
sean por regla general honoríficas 
y con e*l: del punto 1.° del aparta- 
, 4o d) del mismo Real decreto-, que 
determina que por méritos de gue
rra  puede concederse a ese perso
nal la Cruz, de plata dial Mérito Nia- 
ysJ, con distintivo rojso, sin pen
sión* .el Presidente del Directorio 
¡MiJi-tw,. que con siderando
absurdo que las recompensas para 
prem iar servicios . prestados en 
tiempo de paz hayan de ser forzo
samente más espléndidas y  prove
chosas que tas otorgadas por ac
ción d)e guerra, tiene el honor de 
someter a V. M. ef siguiente pro
yecto de Real decreto, cuyas- dis
posiciones se  encaminan a poder 
premiar más fácilmente los servi
cios de ese personal en tiempo de 
paz, salvando la desproporción tan 
notable que existe en la actualidad 
entre la concesión dé mención ho
norífica y la Cruz Tensionada del

Mérito Naval, tendiendo al propio 
tiempo a buscar una economía que, 
con apariencia modesta, supone un 
inadecuado y* excesivo sacrificio 
para el Erario.

Madrid, 27 de Febrero de 1925.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  O r b  a n e ja ,

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe de Mi Go-: 
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Cruz de plata del 

Mérito Naval, con distintivo blan
co, se otorgará, por servicios de 
paz, con pensión o sin ella, al per
sonal de los Cuerpos subalternos 
de la Armada que no tengan gra
duación de Oficial y a las clases 
e individuos de marinería y tropa. 
Si en la. propuesta y en la conce
sión no se especifica se entende
rá. que la Cruz no es pensionada, 
siéndolo, en otro caso, durante el 
tiempo de servicio y  conforme a los 
artículos aplicables del Reglamen
to de 19 de Octubre de 1921.

Guando se estime que los méri
tos o servicios son excepcionales, 
se hará én la pro puesta justifica
ción expresada de tal extremo, para 
qnse la Cruz sea pensionada, pre
cediendo en este caso? a la resolu
ción ministerial ©1 informe de la 
Junta de Clasificación y  Recompen
sas de la Armada.
, Artículo 2 .°  Las disposiciones 

de este Decreto se considerarán 
artículos adicionales al Reglaihem 
lo de 19 de Octubire de 1921, que
dando modificadlas las reglas del 
mismo qué Sé' p u s ie ran  a las del 
presente.

Dado en PaM eia a veintisiete de 
Febrero de mil novecientos vein
ticinco..

. ALFONSO 

El Presidente dfcl Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES DECRETOS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la base 8.a de la ley de 22 de Julio 
de 1918, en el artículo. 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre del mismo 
año y en el 193 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Abogados del 
Estado,

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria y 
con el haber que por clasificación} le 
corresponda, a B. Enretorio Jiménez

óoamis, Jefe de Administración de pi%> 
miera clase del expresado Cuerpo, coto 
cediéndole como recompensa a i i í l  
•servicios y  merecimientos los h on #  
rea de Jefe superior de Administra,?? 
ción civil, libre de todo gasto, eqp; 
arreglo a lo dispuesto én el párraf^ 
segundo del artículo 3.° de la ley RéS 
guiadora del impuesto sobre Grande^ 
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho-; 
ñores, texto refundido de 2 de Bep-i 
tiembre de 1922. (

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po de Abogados del Estado, por antis 
güedad, de conformidad con lo dis-: 
puesto' en el artículo’ 8,8 del vigente 
Reglamento orgánico, a D. José María 
Sánchez Bordona, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del expresa
do «Cuerpo, en la vacante producida 
por la separación del servicio, eemee-j 

. dida. a su instancia, a D. Antonio Gá-: 
rijo  é Isasa.

Dado en Palacio a veintiocho de ¿Fe
brero de mil novecientos veinticinca*

ALFONSO

Él Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n u a ,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Guerpá 
de Abogados del E.stadov por antigüe-* 
dad, de conformidad con lo dispuesta 
en el artículo 88 del vigente Regla
mento orgánico, a D. Lázaro López 
Navarro, Jefe de Negociado- de pri-í 
mera clase del expresado Cuerpo, en' 
la vacante producida por el ascensó; 
de D. José MaríaSánchez Bordona, 

Dado en Palacio a veintiocho deFé-:^ 
brero de mil novecientos veinticinco.1

ALFONSO ’

L1 Presidente del Directorio Militar, .j

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or d a n e já#

REALES ORDENES  

A virtud de instancia del intere
sado, favorablemente informada 
por la Facultad de Ciencias y  elV 
Rectorado de la Universidad Cení-., 
tral, y de petición formulada ante1 
éste y la Presidencia del Directorio, 
M ilitar por el Rector de la UniveíM 
sidad de Buenos Aires,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar aJ Catedrático de 
la Faoultád de Ciencias de la Uni- 

^yersidad Central, D. Julio Rey Pas
tor, para ausentarse de su cargo, 

i cón el carácter de pensionado, a fin 
(de.que pueda continuar desempe- 
fiando por tres años, a partir de 1.* ¿ 
de Marzo próximo, la misión dócen- f 
te que le fuó confiada por la expre
sada Universidad de Buenos Aires 
y para la que! ha sido de nueyo ins
tado por la Facultad de Ciencias 
exactas, físicas y naturales de la 
misma; bien entendido que aquella 
condición de pensionado le da de
recho al percibo de su sueldo per
sonal, pero no a dietas ni gastos 
de viaje.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. EL muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Beñor Subsecretario encargado del 

. Ministerio de Instrucción pública.

 Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)¿ 
Jia tenido a bien disponer que la Or
denación de Pagos del Ministerio 
ie  Instrucción pública y Bellas Ar
tes libre a la Caja de Derechos pa-. 
sivos del Magisterio las mensuali
dades de los descuentos que supo
nen los haberes de los Maestros na
cionales inmediatamente después 
de haber librado los haberes a di
chos Maestros, y no en los días pri
meros de cada mes como dispone el 
artículo 4.° del Reglamento de 30 
de Diciembre de 1918, que queda en 
este punto de mero trámite modi
ficado por la presente Real dispo
sición. .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
1 Señores Subsecretarios de los Mi

nisterios de Instrucción pública 
y Bellas Artes y Hacienda.

- Excmo. Sr.: Vista la consulta pro- 
amovida por. la Dirección general de 
; Comunicaciones acerca de si, no obs- 
. tanté la publicación de la Real orden 
-de 12 de Diciembre último*, y espe

dí ©talmente lo prevenido en la disposi
ción 8> de la misma, pueden seguir 
aplicándose a los funcionarios de Co
ceos  y Telégrafos los preceptos de

sus respectivos Reglamentos orgáni
cos y de servicios con relación a las 
licencias y bajas por causa de enfer
medad: '' • i--

Considerando que la disposición es
pecial 5* de la ley de Bases para la 
organización y régimen de los funcio
narios civiles del Estado estableció 
que las disposiciones de la misma se
rían aplicables previa la necesaria y 
posible adaptación que los respectivos 
Ministerios habrían de realizar en un 
plazo improrrogable de tres meses a 
todos los funcionarios técnicos y a 
los especiales, así como a los Cuerpos 
facultativos y especiales, respetándo
se únicamente su organización, com
petencia y atribuciones, precepto éste 
que tendía sin duda alguna a unificar: 
las disposiciones por que se rigen los 
funcionarios civiles de todos los órde
nes de la Administración pública en 
todo aquello que no fuese especial y 
característico de algunos de ellos, 
siendo indudable que entre los prer 
ceptos que permiten una regulación 
uniforme están comprendidos sin du
da los referentes a licencias por en
fermedad y prórroga de las mismas, 
por lo que los Cuerpos de Correos y 
Telégrafos que no hiceron a su tiem
po la expresada adaptación deben ser 
ahora sometidos inexcusablemente a 
la unificación en materia de licencias 
por enfermo y prórrogas de las mis
mas, establecida por la Real orden de 12 
de Diciembre último, dando con ello 
cumplimiento, aunque sólo sea acerca 
dé este extremo, a la disposición es
pecial 5.a de la ley de Bases de fun
cionarios públicos de 22 de Julio 
de 1918: l

Considerando que la razón alegada 
por la Dirección general de Comuni
caciones para pretender la excepción 
de dicha Real orden fundándose en Iá 
naturaleza de los servicios encomen
dados a dichos Cuerpos, que por ser 
permanentes obligan a establecer tur
nos que rompen con la vida normal y 
corriente de los individuos y exigen 
mayores esfuerzos y resistencia físi
ca por parte de los funcionarios que 
los precisos para desempeñar cargos 
de carácter sedentario, no puede ale- . 
garse para mahtener un régimen de' 
excepción en materia de licencias y 
bajas por enfermedad, toda vez que 
teniendo ya en cuenta las expresadas 
condiciones de los servicios de Correos 
y Telégrafos, antes de admitir a los 
funcionarios a ingreso en los mismos 
se les exige un reconocimiento médico 
que acredite que concurren en ellos 
las condiciones de aptitud física ne
cesaria para desempeñar su cometido: 

Considerando, por último, que la de
terminación del tiempo durante el cual

un funcionario puede permanecer da
do de baja por enfermo sin ser de
clarado excedente, así como también 
el tiempo durante el cual y hallándo
se en tai situación debe reconocérsele 
derecho a percibir en todo o en parte 
sus haberes, es un acto meramente 
graciable de la Administración, y por 
ello" no puede nunca invocarse la re
gulación que en un momento determi
nado exista acerca de tal materia co
mo origen de derechos para los fun
cionarios, máxime si se tiene en. cuen
ta que en este punto, como en mu
chos otros, la legislación que regula! 
la organización de los "funcionarios de 
la Administración del Estado consti
tuye un régimen que colbea a aquéllos 
en situación de excepción y privilegio, 
en relación con todos los demás, pues-: 
to que sería muy difícil encontrár 
Empresa o particular que reconociese 
a sus empleados el derecho a perma
necer sin prestar servicio por causa 
de enfermedad durante tres meses, de 
ellos el primero con sueldo entero y el 
segundo con medio sueldo, que es la!, 
regulación establecida por la citada! 
Real orden de i 2 de Diciembre úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-:, 
do disponer que se conteste a la con
sulta formuiada por la Dirección ge
neral de Comunicaciones, a que se dejá 
hecha referencia, en el sentido de qua 
los preceptos de la Real orden de 12 
de Diciembre último, dictada para uni
ficar el régimen a que deben sujetar
se los funcionarios públicos én mate*- 
ria de licencias y bajas por enferme- . 
dad, es aplicable a los.funcionarios de 
los Cuerpos de Correos y Telégrafos.

Es asimismo la voluntad; de Su 
Majestad que á esta Real orden se le 
dé carácter general y que la regula
ción establecida por la Real orden de 
la Presidencia de 12 de Diciembre úl
timo (Gaceta del 13) se entienda es 
aplicable a todos los funcionarlos ci
viles de la Administración del Estado, 

De Real orden lo digo a V. E. para! 
su conocimiento y efectos. Dios.guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación.—-Señores Subsecre
tarios de los demás Departamentos 
ministeriales civiles.-—Señores Pre
sidentes del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y del Consejo 
de Estado y Oficial mayor de la Je
fatura del Gobierno. :. i ; •• j , v ,

• limo. S r . Estimando atendibles las 
razones ' expuestas por ©i Director do
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La Escuela Normal de Maestros de Ma
drid, y do acuerdo con lo informado 
por V. I.»
- S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer qjue la plantilla de » 
Porteros de esa Escuela Normal sea 
lio tres Porteros, quedando en este 
sentido modificada la que marcó la 
Real orden de esta Presidencia de 17 
de Junio de 1924 (Gaceta del 18), de
biendo esta alteración reflejarse en la 
redacción de los próximos Presupues
tos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
,su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos año®. Madrid, 4 de 
Marzo de 1925.

‘ p *

■ V /' • MUSLERA .

Señores Subsecretario del Ministerio 
; de Instrucción pública y Oficial ma* 
V, yor de la Jefatura del Gobierno.

Ilmo. Sr.: El Portero quinto, cesatí- 
te, reingresado» procedente de ese Mi
nisterio, Juan Dí^z Pérez, destinado 
al Ministerio de la Gobernación, no 
té  ha presentado a tomar posesión 
¡Se su destino.

En su virtud, y para cubrir la va
jeante que a él le correspondía pro
veer»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ja bien conceder el reingreso en el 
Cuerpo de los Ministerios civiles al 
Portero quinto, cesante, procedente 
¡de ese Ministerio, José López Ruiz, 

ü  quien se le dará destino por ese 
fdinisterio en el plazo de tres días, a 
juontar dé la publicación de esta Real 
fcrden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , des
tino que se ajustará a las disposicio
nes vigentes.

Los únicos antecedentes que en es
ta Jefatura del Gobierno obran sobre 
la ^residencia de este subalterno son 
que eí día 5 de Noviembre de 1918 
residía en Almería, calle de Lepanto, 
número 14.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a Y. I. muchas años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1925. 

 MUSLÉRA

Señores Subsecretario de Hacienda y 
Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno.

D E P A R T A M E N T O S  

M I N I S T E R I A L E S

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 297 de la ley Hipote
caria y 430 de su Reglamento, ha 
tenido a bien jubilar, icón derecho al 
liaber que por clasificación le co
rresponda, al Registrador de la Pro
piedad de fflerez de la Frontera, de 
primera clase, D. Juan Toitiás Saa- 

: yedra Palomino, por [tener cujmpjli- 
da la edad de setenta años que las 
citadas disposiciones estableced para 
la jubilación forzosa de estos fun
cionarios.

De; Real orden lo digo a y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios feüa?-. 
de a Y. I, muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1925.

BU Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGlA-GÓyENA

Señor, Jefe superior de los Registras
y del Notariado. ; -  ; .

I lmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.)¡ 
lia tenido a bien disponer quede ein 
efecto ía Real orden de este Minis
terio de 28 de Febrero último tras
ladando al Gobierno civil de Oviedo 
al Portero .quinto de la Audiencia de 
dicha población Julián Refoyo; Gar
cía, .debiendo entenderse que. dicho 
subalterno debe pasar a prestar, sus 
servicies a la Universidad de la mis
ma ciudad y no al Centro antes ci
tado*

De Real orden lo digo a y. I. para 
su conocimiento y efectos 'expresa
dos. Dios guarde a y. I. muclio^ años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.

GARCIA-GOYENA

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción * pública y  » Oficial 
mayor de la Jefatura del Gobierno.

G U E R R A

REAL ORDEN .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se acople 
la invitación del Gobierno egipcio y 
nombrar al Comandante de Estado 
Mayor D. Luis Villanueva López,

Profesor de Geografía y Geología d# 
la Escuela Superior de Guerra, par* 
asistir al Congreso Internacional de 
Geografía y Etnografía, que tendrá 
lugar en El (Cairo y se inaugurará «1 
1 .• de Abril próximo. Tendrá dere
cho a las dietas reglamentarias, via
je  por cuenta del Estado en tem to* 
rio nacional y viáticos en el reco
rrido extranjero.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a y. E. muchos año** 
Madrid, 5 de Marzo de 1925.

El Gkier*l encargado 4«I
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitán general de la pri
mera región, Intendente general 
militar e Interventor general del 
Ejército,

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr .: En vista de lo maní-, 
festado por; D. Francisco de Semif 
y Carros y D. Ricardo Pérez, en nom
bre y representación de “Avisador; 
Guardián, S. A .n y “Guardianes, So
ciedad anónima”, respectivamente 
domiciliados en Barcelona, Cortea,, 
699, y en Madrid, Marqués del Duew 
ro, 10, en instancia fecha 12 de Di
ciembre último;

\S. M. el R e y  (q. D. g.K de acuer
do con lo informado por el Consejo 
de la Economía Nacional, se ha ser
vido disponer quede en suspenso el 
concurso anunciado por Real orden 
‘circular fecha 28 de Mayo de 1924 
(G a c e t a  núm. 152, página 1.946, y 
(D. O. núm. 120), con la significacieat 
de que esta suspensión en nada pre* 
juzga las soluciones definitivas qut 
puedan adoptarse por este Minista*

. rio en la ádqui$ición de aparatos i 
que se refiere el citado concurso.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos anos,; 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

BU General encargado del despacho.

DUQUE DE TETUAN j. 
Señor... [

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), 
de ácuerdo con lo propuesto por el 
Estado Mayor Central del Ejercito, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que una Comisión, compuesta 
del Teniente coronel D. Juan Mateo y 
Pérez Alejo y el Capitán D. Camilo 
Ruiz y Ruiz, ambos de la tercera seo-: , 
ción de la Escuela Central de Tiro, 
marche a Francia para seguir el cur-*,! 
so d*e carros de combate quo ha de cor'..
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debrarse en e l ; (teatro de .Estudios der 
carras, de Versal l es, desde- el 16 de 
Abril al 25 de Junio,: ambos rnclusi- 

/ye, comprendidos los días de viaje.
Que otra Comisión,, compuesta 

del Coronel y Teniente coronel de la 
tercera sección de la Escuela Central 

,de Tiro, D. Manuel Hurguete Lana y 
L. Valentín González Celaya, y de los 
; Capitanes D. Juan Canapé de la. Peña, 
D. Fernando Morandeira Gonzalvo y 
D> Manuel Varela Castra, de la cuar- 

, ta sección de la misma Escuela, del 
Batallón de Instrucción y del Grupo 
de Caballería de Instrucción, respec
tivamente, marche asimismo ’ a Fran
cia para asistir al curso de perfeccio
namiento de especialidades de Infan
tería, de Chalona, desde el 16 de Abril 
al 25 de Julia, ambos inclusivo, com
prendidos los días de viaje,

3..° Que el. personal de amibas Co- 
■ misiones perciba, además de todos los 
devengos que por su destino le co
rrespondan mientras desempeñen su 

. cometida, las dietas reglamentarias, 
tenga derecho a los viáticos corres
pondientes cuando viaje en territorio 
extranjero, y que haga por cuenta 
del Estado los viajes que efectúe en. 
el nacional, aplicándoseles la Real or- 

circular de 6 de Febrero último 
’ C i  0 .  número 31).

0.° Que el importe de las citadas 
Adías y viáticos se satisfaga con car- 

a los créditos que la Real orden 
&v ’cular" de 15 d e . Septiembre último 
$ . 1 0 ' .  número 207) asignaba a las 
a  cciones tercera y cuarta* da la Es
cuela Central de Tiro del Ejército para 
la' celebración de cursos de ins.truc-i 
ción para Oficiales de la Escala de Re
serva. suprimidos por otra de 14 de 
Octubre próximo pasado (D. O. nú
mero 232), debiendo los expresados 
créditos ser desde luego librados a l; 
pagador de la repetida Escuela.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1325.

nEI General encargado del despacho,
BUQUE BE m rüA N

Señor *

H A C I E N D A

____________________ _____________

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in- 

éeado a instancias de I>. Valentín Ruiz 
Senén, en nombre de la S. A. 41 Eléc
trica de Castilla” , en solicitud de va
rios dé los beneficios de la ley de 2 
de Marzo de, 1917, sobre protección 
a  las industrias nuevaa y desarrolla 
de las ya existentes:

Resultando fue tramitada en forma; - 
reglamentaria la petMón, varios de . 
los Centros informaiiies requirieron 
ciertas justificaciones exigidlas por la , 
ley* señalando para ello prknero el 
plazo de sesenta días, que luego se 
prorrogó por otros treinta:;

Resultando que en 5 de Enero de 
1923 (dentro de la prórroga) el Ge
rente die esta Sociedad presentó un 
certificado notarial de haber otorgado 
una escritura por la que se modificó 
la constitución de la Sociedad en el 
sentido dé cumplir los requisitos de 
la ley mencionada, y  hallándose J:a 
escritura original pendiente de liqui
dación y registro: •

Resultando que en 28 de Agosto úl
timo el mismo Gerente acude en es
crito a esta Subsecretaría, acompa
ñando copia simple de aquella escri
tura, d-e la que aparece que en 15 de 
Febrero la original quedó liquidada 
y registrada, y manifestando que la 
misma había, sido presentada (sin in
dicar fecha) en expediento de solici
tud del auxilio de préstamo confor
me a la misma ley de 1917» y solici
tando que se tenga por cumplidos los 
requisitos legales y se le otorguen los 
auxilios pedidos conforme a la repe
tida ley de 1917:

Resultando que la Sección de De
fensa de la Producción en el Consejo 
de la Economía Nacional dirigió al 
ilustrísimo señor Sub^oaretario comu^ 
aleación unida al expediente mani
festando que " el estado de tramita
ción de este expediente que se te en
vió por conducto de la Presidericia de-1 
Gobierno a los efectos del Real de
creto de 30. de Abril último, es de 
desistimiento notorio por parte del 
interesado, toda vez que ha dejado 
transcurrir los plazos concedidos por 
k  Administración para la presenta
ción dé loa justifiemtes que aquélla 
consideraba precisos para poder in
formar y resolver la petición formu
lada, devolverlo a ese Ministerio de 
su digno cargo para su resolución y 
que únicamente en el caso de insis
tir la Sociedad interesada en m  pe
tición y ésta hallarse formulada con 
arreglo a lo (fue dispone, el Real de
creto de 30 de Abril próximo pasado 
procedería esta Sección a dar nuevo 
informe” :

Resultando que por acuerdo de esta 
Subsecretaría la Presidencia del Tri
bunal Supremo de la. Hacienda públi
ca, Intervención general de la Admi
nistración del Estada, partiendo de 
los hechos que especifica de acuerdo 
can las resultandos que preceden y 
especialmente del relativo, a. haber de
jado el 'interesado transcurrir el plazo

señalado para la aportaaiqn d® los 
justificantes pedidas en cuanto a las 
condiciones legales de la entidad pe
ticionaria para merecer el auxilio so
licitado y no poder considerar supli
da aquélla con la presentación del 
certificado notarial de 5 de Enero do; 
1924» unida al expediente, por no ser, 
éste el documento pertinente que pue
da acreditarla ni satisfacer tampoco 
la alegación die hallarse la misma uni
da al expediente incoado con motivo; 
de la petición de un préstamo que la 
citada Sociedad tenía solicitado, ni, 
finalmente, aceptarse la presentación 
de una copia simple y sin cotejar de 
la escritura de modificación de sus 
Estatutos otorgada en 4 de Enero; 
de 1924, propone se desestime la pe
tición de beneficios solicitados: *

Considerando que la comunica
ción del Consejo de la Economía 
Nacional antes transcrita tiene ca-3 
rácter informativo,, por la confite 

tción del organismo, que c-onforme- 
al artículo 24 dél Real decreto de? 
creación del Consejo apuñee en elloj 
jas funciones de la antigua Gomte 
sión Protectora de la Producción 
Nacional, a la cual el atículo 62 dé 
su Reglamento orgánico dió asé 
carácter, corroborado en los ar
tículos 1.° y 52 del propio Regla-; 
mentó y no el résotutorio que en 
cuanto a desistimiento de las par-; 
tes, da el Reglamento para la eje-? 
eución del Real decreto- die *39 dé 
Abril último, su artículo 34 y  
para lo  sucesivo-, a la sección men
cionada, por lo cual procede dietarj 

. ahora la correspondiente resalan 
ción, con vista de la última soK- 
citud del interesada y eopiajs dé 
la escritura que. acompaña, poéte- 
riores a'l citado inform e: - - v

üonsiderandia que si bieb dt^lro
del espíritu amiplio y pm iectoi' M

la ley de i U % ,hubiera cabido por 
equidad ante un evidente y positte 
vo perjuicio que en definitiva so 
pudiese ocasionar al interesado, 
tomar en consideración los actos 
que alega como demostrativo/S de 
su intención de atender en tiempo; 
el requerimiento que se le hizo paral 
que ¡se. aportase la justificación re-̂  
ferida en los resultandos de éste 
informe., sin que mediara negligen
cia consciente e inexcusable en el 
peticionario, sino error en la apre
ciación y práctica de sus gestiones 
y negligente inform ación para evi
tarlo, es lo cierto que no resulta 
indispensable acudir a és.a inter
pretación y aplicación extensiva de 
la ley en vista dé que, como indi
ca la Sección del .Consejo de la Eco-:
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nomía Nacional, queda ai interesa
do expedito el ¡camino de acogerse 
.& lns beneficios del Real decreto de 
30 de Abril antes mencionado, el 
cual, como inspirado en criterios 
más amplios, si cabe, de protec
ción, que la ley misma preceden
te, no puede suponer verdadero per
juicio para la Sociedad peticiona
ria, por -lo cual y apreciando el he
cho evidente relatado en los Resul
tandos de esta propuesta de que el 

* solicitante dejó transcurrir con 
exceso .¡los plazos señalados para 
la justificación necesaria y reque
ridla de que queda hecho mérito 
incurriendo en la notoria situación 
legal de desistimiento presunto,
\  M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido resolver, de ¡conformidad con 
lo informado por el Consejo de la 
Economía Nacional y por el Tribu
nal Supremo de la Hacienda pú
blica, Intervención general de la 
Administración del Estado y lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, ¡se declare y tenga por desis
tida de su petición de auxilios for
mulada en 15 de Diciembre de 1919 
■a la Sociedad Eléctrica de Castilla.

De Real orden lo digo a Y .í .  para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muesos anos. Madrid, 
21 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Tesore
ría  y Contabilidad.

lim o, Sr.; Yisto el expediente in
coado por D. Manuel Tey Enrich, 
como Director gerente de la Socie
dad anónima Alquitrán y Deriva- 
idos, domiciliada en Barcelona, su
scitando beneficios al amparo de la 
ley de 2 de Marzo de 1917:

Resultando que ha transcurrido 
fcon exceso el plazo reglamentario 
para la justificación pedida a dicha 
«entidad, a fin de que sé le colocase den- 
üro de las condiciones necesarias y 
'exigibles para poder optar a la oon- 
¡cesión de ios beneficios de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, sin que se 

..baya aportado esa justificación ni 
Alegado cosa alguna; y

Considerando que tal abandono 
hace notoria la presunción legal de 
desistimiento del peticionario, co
mo observan los Centros informan
tes y el Consejo de la Economía 
nacional,

B. M. el Rey (q. D. g.)', oonfor- 
mándose con lo informado y pro
puesto por los mismos y  por esa 
Pirección general, se ha servido

disponer la desestimación de la so
licitud que motiva este expediente 
por ¡desistimiento legal de la enti
dad interesada.

De Real orden, lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Tesorev 
ría y Contabilidad.

limo. Sr.: Yisto el expediente in> 
coado por la S. A. Industrias Quí
micas A Ib i ñaña y Argemí, en solici
tud de beneficios de la ley de 2 de 
Marzo de 1917:

Resultando que ha transcurrido 
■con exceso el plazo reglamentario 
para la justificación pedida a la 
Bociedad anónima Industrias Quí
micas Albiñana y Argemí, a fin de 
que se -colocase dentro de las con
diciones necesarias y exigibles pa
ra poder optar a la concesión de los 
beneficios de la ley de 2 de Marzo 
de 1917, sin que se haya aportado 
esa justificación ni alegado cósa al
guna; y

. Considerando que tal abandono 
hace notoria la presunción legal de 
desistimiento del peticionario, co
mo observan los Oentros informan
tes y el Consejo de la Economía 
nacional,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , confor
mándose con lo informado y pro
puesto por los mismos y por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer la desestimación de la so
licitud que motiva este expediente 
por desistimiento legal de la enti
dad interesada.

De Real orden lo  digo a Y. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I, muchos 
años. .Madrid, 20 de Febrero de 1925.

El Subsecretario «ncargado ¿el Ministerio,
• O0RRAL

Señor Director general de Tesore
ría, y Contabilidad.

limo. Sr.: Yisto el expediente in
coado por D. Arturo Mediano, en 
nombre de la Sociedad anónima 
“Aceros de Aragón” , domiciliada en 
Calatayud (Zaragoza), en solicitud 
de beneficios de la ley de 2 de Marzo 
de 1917.

Resultando que ha transcurrido 
con exceso el plazo reglamentario 
para la justificación pedida a dicha 
entidad, a fin de que se colocase den.

tro de las condiciones necesarias y 
exigibles para poder optar a la con
cesión de los beneficios de la Ley de 
2 de Marzo de 1917, sin que se haya 
aportado ésa justificación n i alegado; 
cosa alguna; y

Considerando que tal abandono 
hace notoria la presunción legal dé 
desistimiento del peticionario, com o 
observan los Centros informantes y 
el Consejo de la Economía Nacional1,/ 

S. M. el Rey (q. D. g . ) , -confor
mándose con lo informado y pro-: 
puesto por los mismos y por esa Di
rección general, se ha servido dis
poner la desestimación de la solio!-. 
tud que motiva este expediente pop 
desistimiento legal de la entidad in
teresada.

De Real orden lo digo a V. I. para/ 
su conocimiento y demás efectos. Dioaf 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid  ̂
26 de Febrero de 1925. -

El Subsecretario encargado del MitüsietóLo,

CORRAL
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

Timo. Sr.: Yisto -el expediente nú
mero 386, incoado por D. Juan Bau
tista Puig Villena, domiciliado en’ 
Madrid, en solicitud de beneficios de 
la Ley de 2 de Marzo de 1917.

Resultando que ha transcurrido' 
con exceso el plazo reglamentario! 
para la justificación pedida a diclío 
¡señor, a fin de que se colocase den-/ 
tro de las condiciones necesarias y ; 
exigibles para poder optar a la con-. ’ 
cesión de los beneficios de la Ley de 
2 de Marzo de 1917, sin que se hayal 
aportado esa justificación ni alega- ¡ 
do cosa alguna; y  '

'Considerando que tal abandono1 
hace notoria la presunción -legal de 
desistimiento del peticionario, cómo 
observan los Centros informantes y/ 
el Consejo de la Economía Nacional, 

S. M. el R e y  (q, D. g .), co n fo rt  
mándase con lo informado y pro-; 
puesto por los mismos y por ésa Di-, 
rección general, se ha servido dis
poner la desestimación de la solieié 
tud que motiva este expediente porí 
desistimiento legal de la entidad in
teresada. ’

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid*' 
26 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Ramón Puyol Lalaguna, 
;de Oviedo, en solicitud de beneficios 
de la ley de 2 de Marzo de 1017:
• Resultando que ha transcurrido con 
.exceso el plazo reglamentario para la 
'ijustificación pedida a dicho señor, a 
'fin de que se colocase dentro de las 
condiciones necesarias y exigibles pa
ra poder optar a la concesión de los 

/ beneficios de la ley.de 2 de Marzo de 
¡1917» sin que se haya aportado esa 
, justificación ni alegado cosa alguna; y  

Considerando que tal abandono 
i hace notoria la presunción legal de 
; desistimiento del peticionario, como 
! observan los Centros informantes y 
el Consejo de la Economía Nacional,

S. M. el Rey {q. D. g.), conformán
dose con lo informado y propuesto por 
! los mismos y por esa Dirección gene- 
f ral, se^ha servido disponer la desesti
mación de la solicitud que motiva este 
¡expediente, por desistimiento legal de 
Ja entidad interesada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
"guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
£6 de Febrero de 1925.

. El Subsecretario encargado de! Ministerio,
* CORRAL
Señor Director general de Tesorería y 

l Contabilidad.

I l mo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Ortún Sánchez, 
.Ayudante de Montes del Catastro de 
¡rústica en Almería, en solicitud de 
¡ampliación de licencia por enfer
medad,
i S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuepdo 
jcon lo informado por su inmediato 
jJefe, se ha servido prorrogarla por 
fun mes, en armonía con lo que dis
pone el artículo 33 del Reglamento y 
jl a Real orden de 12 de Diciembre 
jde 1924, durante cuyo plazo sólo de- 
i vengará el interesado haberes a me- 
|dio sueldo, finalizando la expresada 
^prórroga el día 21 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 

ja V. I. muchos años. Madrid, 3 de
. Marzo de 1925. '
\ ■

\ El Subsecretario encargado del Ministerio, 
i P. D„

'A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de rústica.

G O B E R N A C I O N
 REALES  ORDENES

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
: ^on lo Prevenido en el artícu

lo 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, se ha dignado conceder un 
mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo al Oficial primero de 
la estación de Escalona (Tojedo), don 
Baltasar Buitrago y Rubio, quien po
drá disfrutarla cuando las necesida
des del servicio lo permitan.

De Real orden, en uso de lá auto
rización que por comisión especial 
tengo conferida, lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1925. >

P .D .,
* V El Director general,

TAFUR
Señor Orderíador de Pagos y Jefe ríe 

la Sección de Toledo.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, se ha dignado conceder . uu 
mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo al Subjefe de Sección 
de Córdoba, D. Luis Córdoba y Agui- 
lar, quien podrá disfrutarla cuando las 
necesidades del servicio lo permitan.

De Real orden, en uso de la auto
rización que por comisión especial 
tengo conferida, lo (Jigo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, .28 
de Febrero de 1925.

~  P. D.,
E  Director general,

TAFUR
Señor Ordenador de Pagos y Jefe del 

Centro de Córdoba. ¡ .. , ,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, se ha dignado conceder un 
mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo al Oficial tercero de 
Barcelona, D. Mariano Bendito y Mon- 
jo, quien podrá disfrutarla cuando Jas 
necesidades del servicio lo permitan.

De Real orden, en uso de. la auto
rización que por comisión especial 
tengo conferida, lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1925. ; ¡ •

■ * '• P- D., ' ; ■
\ . r El Director general,  ̂ ’

TAFUR
Señor Ordenador de Pagos y Jefe clel 

Centro, de Barcelona.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de eonfor- 
midad! con /lo prevenido en el ar
tículo 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, se ha dignado conceder un 
mes de licencia por enfermo y con 
todo ¿el sueldo al Oficial mayor de la 
estación de Miajadas (Cáceres), dori 
Acisclo Almendro y Muñoz, quien po
drá disfrutarla cuando las necesicfeu. 
des del servicio lo permitan.

De Real orden, en uso de la auto
rización que por comisión especial 
tengo conferidla, lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. -muchos años. Madrid, 28. 
de Febrero de 1925.

p . d  ,
El Director general,.

TAFUR
Señor Ordenador d'e pagos y Jefe de 

la Sección de Cáceres.

S. M. el R e y  (q. D. g,), de confort 
midad con lo prevenido en el articu- 
iló 44 dtel Reglamento orgánico del 
Cuerpo, se ha dignado conceder vein
tinueve dias de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial terce
ro die Cádiz, D. Desiderio Hidalgo e 
Ilarri, quien podrá disfrutarla cuan* 
do las necesidades del servicio lo per
mitan. : ¡

De Real orden, en uso d¡e la auto
rización que por comisión especial 
tengo conferida, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. panchos años. Madrid, 28 
de Febrero ele 1925.

p.p.,
* El Director general*

- TAFUR
Señor Ordenador de pagos y Jefe del 

Centr^) de Cádiz. ¡

S . M. el R e y  (q. D. g.), de eonfor* 
midad con lo prevenido en ,el artícu-. ' 
lo 44 del Reglamento orgánico dteil 
Cuerpo de Telégrafos, se ha dignadq 
conceder un mes de licencia por en- , 
formo y con todo el sueldo ail Repar
tidor de tercera clase dé Borjas Blanr 
cas (Lérida), D. Alejandrino Chilló!* 
y Boldú, quien podrá disfrutarla cuanr 
do las necesidades del servicio" lo per
mitan. * , . *

De Real orden, en virtud die auto» 
riziaelión quie por comisión especia‘1 
tengo concedida por Real orden de 15, 
de Octubre de 1923, lo digo a Y. S. 
para gu conocimiento y efectos,. DioS
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guarde a V. S. muchos áños. ,Madrid, 
3 de Marzo de 1925. j

p. . j
El Director central

TAFUR

Señor Ordenad'or de pagos y Jefe de 
la Sección de Lérida,

INSTRUCIION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES o r d e n e s

Ilmo. Sr.: De conformidad con ío 
propuesto por la Comisión perma
nente del Consejo de .Instrucción 
pública,

S. M. el Re y  (q. D. g .)‘ ha tenido 
a bien nombrar a doña María de la 
Piedad de Dios e Hidalgo, en virtud 
de concurso de traslado, Profesora 
numeraria de Matemáticas de la 
Escuela Normal de Maestras de 
Oviedo.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
j ra su conocimiento y demás efec- 
... ra su conocimiento y demás efec- 
- tos. Dios guarde a Y. I. muchos 

años. Madrid, 14 de Febrero de 1925.
E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Primera énse6 

:anza. Señores Rectores de las Uni
v ersidades de Oviedo y Salamanca. 

iSeñoras Directoras de las Escuelas 
Normales de Maestras de Oviedo y 
Zamora.

Méritos y servicios de doña María de 
la Piedad de Dios e Hidalgo.

• • , Profesora pumeraria de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal de 

- Maestras de Zamora, en virtud ’de 
oposición, por Real orden de 28 de 
Mayo de 1911.

*" Desde su ingreso en el Profesorado 
ha tenido á su cargo el grupo dé asig
naturas. de Matemáticas.

fíá ŝ idp profesora provisional en la 
Escuela Normal de Maestras de León, 
durante once meses y. trece días.
. JEs Maestra dé Primera enseñanza 

ísüperipr, éqti arreglo al plan de 1901.
posée el título profesional corres- 

pondiéntéj 
SocreíSria de lá Escuda Normal de 

Maestras de Zamora desde 16 de Oc
tubre dé' 1011 a 18 ué Noviembre 
dé Í91L

Centro desde 
de 191 Y, §n cüyo 

e|pjgü; ebn|mua actualipefiíé. ■ . *

I l m o . . Sr.: De conformidad con  lo
. prdpue|to pór la Comisión p e r in é

nente del Consejo de Instrucción 
pública,

S. M. el R e y  (q: D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña Carmen Sa
garra Tarascó, en virtud de concur
so de traslado, Profesora numera
ria de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Maestras de Gerona.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 

( años. Madrid, 14 de Febrero de 1925.
El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Primera ense
ñanza. Señores Rectores de las Uni
versidades de Barcelona y Zarago
za. Señoras Directoras de las Es
cuelas Normales de Maestras dé Ge
rona y Teruel.

Méritos y servicios de doña Carmen 
Sagarra Tarascó.

Profesora numeraria de Matemáti
cas de la Escuela Normal de Maestras 
de La Laguna (Canarias), nombrada 
por Real orden de 24 de Febrero de 
192-0, como Maestra Normal proceden
te de la Escuela de Estudios superio
res del Magisterio.

Por Real orden de 8 de Septiembre 
de 1920, y en virtud de permuta, pasó 
a desempeñar la plaza de Profesora 
numeraria de Física, Química e His
toria Natural en la Escuela Normal 
de. Maestras de Teruel.

Por Real orden de 5. de Septiembre 
de 1921, y también en virtud de per
muta, pasó a desempeñar las asigna
turas del grupo de Pedagogía en la 
misma Escuela.

En virtud de nueva permuta, con
cedida por Real orden de 24 de Sep
tiembre de 19i2i4, volvió a encargarse 
de las asgnaturas de Física, Química 
e Historia Natural.

Posee el título profesional* corres- 
diente. ¡ •

Para el debido cumplimiento de 
l o preceptuado en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923, que modi
ficó los artículos 9.° y 29 y párra
fo primero del 28 del vigente Re
glamento tdle oposicions a cátedras 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Abril de 1910,

. S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en las oposicio
nes convocadas a varias cátedras 
de Univeirsidaídi por Reales órdenes 
de 12 de Septiembre de 1923 y 22 
de Enero del porriente año (turno 
de oposición entre Auxiliares), se 
óbserveñ « iuis preceptos, y  en este 
|entidp ■>$<$! entiendan modificados 
lós ánuiíciotS referentes a las cá
tedras que en las Reales órdenes 
citadas áje xnenéionan’.

1 ÍSef Réál piden lq digo a Y. S. para

fsu conocimiento y demás efectos., 
Dios guarde a Y. S. muchos año»s/ 
Madrid1, 17 de Febrero de 1925. L

El Subsecretario encargado del Miniateriflj,}/
LEANIZ /

^Señores Rectoras de las Universiá 
| dades del Reino.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido) 
a bien nombrar Vicedirector de? 
lá Escuela de Veterinaria de Za-: 
ragoza al Profesor numerario de 
la misma D. Juan de Dios Gonzá
lez Pizarro, propuesto en primer lugar 
de la terna reglamentaria.
* De Real orden lo digo a V. S. pa-f 
ra su conocimiento y efectos. Dios’ 
guarde a V. S. muchas años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1925.

E l Subsecretario encargado del Mlnlstcrto,

LEANIZ

Señor Ordenador die Pagos por obli-: , 
gaviones de este Ministerio. ■■

De conformidad con lo di:spues
to en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de, 
Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Eugenio Ube
da Romero, Profesor numerario de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Oviedo, u¡n mes de prórroga, con * 
medio sueldo, a la licencia que,! 
por enfermeldlad, le fué concedida ( 
por Real orden de 19 de Enero úl
timo; debiendo disfrutar esta pró
rroga de licencia en Murcia y en
tendiéndose concedida a partir dé.1 
día 9 de los corrientes. .

De Real orden lo digo a Y. I. p<ará 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y- I. muchos años. ; 
Madrid, 21 de Febrero de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, *

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc^ 
ción general de Primera lensíe-:; 
ñanza.

Vista la Real orden de 16 del actual 
inserta' en la G a c e t a  de hoy, confir
mando los nombramientos de lá pri
mera serie de opositoras de la convo
catoria de 1923, que apareció con ca
rácter provisional en 1a G a c e t a  d s  

M a d r id  del día 6 de Enero úllimo, y, 
visto asimismo en el parra fu prime-; 
ro de la parte dispositiva de dirLa 
Real orden se dice erróneamente qne, 
se ̂ declaran definitivos los oonfir
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mjentos. provisionales de las oposito
ras números 2 al 26, sin modificación 

; ¡alguna, debiendo decir del 2 al 27, que 
I $on las incluidas *en la repetida rela- 
‘ ción,

■S. M. el Rey (q. D. g¡.) ha tenido a 
bien disponer que se haga pública di
cha rectificación, teniéndose por defi
nitivos todos los nombramientos de 
J|íi • Maestras Incluidas en la relación 
mpQvisional publicada en la Gaceta de 
fíÍAimiD del día 6 de Enero último.

/ pie Real orden lo digo, a V. I. para 
| su conocimiento y demás efectos. Dios 
í llardo, a .V. I, muchos, años. Madrid, 
') &i de Febrero de 1925.

Et Subsecretario encargado fiel Ministerio?
LEANIZ

Señor Encargado del despacho de la
Dirección general de Primera en- 

' señanza. ,, t.,-.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
j solicitado por doña María del Pilar 
Corrales y Gallego, Oficial de tercer 
'Irado del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, y a tenor de lo dispuesto en el 
;úllimo párrafo de los artículos 18 y
20 del Reglamento de 7 de Septiam- 
Ére de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
yjdo conceder, por causa de enferme
dad justificada, a la interesada una 
primera prórroga de un mes con todo 
m sueldo del plazo posesorio para in- 
^grporarse a su nuevo destino en la 
Biblioteca del Instituto de Máhón, al 
dífe ha sido adscrita al cesar en sus. 
prácticas, en la Biblioteca Nacional, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid,
21 de Febrero de Í9I2I5.

E31 Subsecretario encargado dfil Ministerio,
LEANIZ

, ^eñor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

El  Excmo. Sr, Presidente del Direc
tor io Militar nae dice con esta fecha lo 
/que sigue:; •
. s uExcmo. Sr.: Vista la comunicación

del pireotor de la Escuela Superior de
Arquitectura, de esta Corte, en la que,
9e acuerdo con la Junta do Profesores 

■, && dicho Centro, solicita una aclara
ción’ modñcativa de la regla transi-
|¿ria de la Real orden de esta Presi-
|oncia del Directorio Militar de 11 

Septiembre de 1924, que preceptúa
|fye “¿a matrícula y exámenes de eñ- 
i&ñánza no oficial de las asignaturas 

>l|f Ia especialidad de Aparejador se 
^aerificaran por última vez en las Es

cuelas Industriales durante el curso- 
en que dicha Real orden fuá dictada: 

Considerando lógico que, una vez 
que en las referidas Escuelas tersan-.: 
nan sus estudios los alumnos oficiales 
del segundo y tercer grupo,; para los 
cuáles-existen Profesorado y dotación 
especial en, aquéllas, puedan también 

; hacerlo los. alumnos no oficiales de los 
mismos grupos, quedando las dos Es
cuelas de Arquitectura, la; de Madrid 
y Barcelona, con los correspondientes 
al curso preparatorio y primer grupo, 
que son para los que, con carácter pro
visional, tienen designado su Profe
sorado, ■ ,

$. M. ol R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se modifique la regía 
transitoria de la Real orden de 11 de 
Septiembre de 1924 en el sentido de 

¿ que LU|los alumnos no oficiales de la 
carrera de Aparejador se matricularán 
y examinarán por este año en las Es
cuelas Industriales de los grupos se
gundo y tércero M.

Y como consecuencia de lo anterior' 
mente preceptuado, es asimismo la 
voluntad de B. M. que para los alum
nos de la carrera de Aparejador a 
quienes falte una o dos asignaturas 
para terminar sus estudios y que na 
han podido ser matriculados ni exa
minados en Enero último, se abra un 
plazo de matrícula de diez días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de esta Real orden en la Ga
c eta  d e  Ma d r id , debiendo empezar los 
exámenes a los cinco días de termi
nar el plazo de matrícula.*

De Real orden lo digo a Y, S. para 
su 'conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madridv 
24 de Febrero de 1925.

. El Subsecretario encargado del MiiiiMsRq* ¡
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Desempeñada, interinamente, en esa 
Escuela, por doña Isabel, San. Juan,, 
una plaza de sirviente, dotada, con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g\>, m  cum-* 
plimiento de lo dispuesta en el nú
mero 1,° de la Real orden de la Pro- 
siduicia del Directoría Militar, fe
cha 2¡6 de Enero último (Gusta del 
27), y de conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 2 de Jiu 
nao de 1924 (G a c e ta  del 3), se ha 
servido disponer que la referida pla
za se provea en propiedad, mediante 
concurso- examen, con sujeción a las 
reglas siguientes,
: Las aspirantes dirigirán sus soli

citudes al Director de la expresada

Escuela en un plazé quince-días, 
a contar desde 1̂  publicación de la 
'presente Real ordp  en 1%. Ga c e ta  d e  
Ma d r id , acreditando las condiciones 
que a continuación se expresan:

a) Edad : mmima de veintitrés " 
años y máxima de cuarenta, con cer
tificación expedida por los encarga-; 
dos del Registro civil, legalizada 
si, pa; procediera* dei Aerrííoriq de 1& 
AiMtóaoiia éte Bilbao. :. ; :

b) PlenitudAde su Capacidad físi
ca justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, 
tanto en la vida social coniio en la 
doméstica, justificada .< debidamente 
con certificados, expedidos por las 
Autoridades .locales. '

d) Saber leer y escribir y  las 
cuatro reglas d e : Aritmética.,

Al, efecto indicado, procederá 
Y. a' dar cumplimiento a lo que 
preceptúa el núm,era 5.0 dal mencio
nado Reai decreta,, somatienda a las 
concursantes a la prueba señalada 
en el apartado d) del número 4.* del 
Real decreto de referencia.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde a Y. S. muchos años* 
Madrid, 25 da Febrero de 1925.

El Sütecíatár.io. ea^argaCQ fiel Ministerio,
'LEANIZ

: Señor .Directqr da la .Esaucla da Go-;
mercio da Bilbao.

Vacante una plaza de Portera de 
la Escuela Normal de Maestras do 
Granada, dotadn con el suel da' anual 
de 1.500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D* g .), en cum- 
plimiento de lo prevenido en el Real 
decreto de 2 da Junio da 1924 (G^ 
ce ta  dei 3j, se ha servidlo disponer, 
que la. raferida plaza se provea en 
propiedad, mediante concurso-exa-*: 
man, con sujeción a las: reglas: si*, 
guien tes: \ ■

Las aspirantes dirigirán r s.ua solí* 
citudea a la Directora é®M  uxpresa-* 
da Escuela, m  un plazo de quinad 
días, a cantar desde la publicación 
de la presente Real orden en la Ga
ce ta  dé  Ma d r id , acreditando ías com, 
dicianes que a continuación m, ex
presan :

a) Edad mínima de veintitrés 
años y máxima de cuarenta, con cer
tificación expedida por los eñe arga
dos del Registro civil, legalizada' si no 
procediera de la Audiencia de Gra
nada.

b) Plenitud de su capacidad físi
ca, justificada facultativamente,

é)¡ Conducta moral intachable, (
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ta n to  e n  la  v id a  s o c ia l  c o m o  e n  la  
doméstica, justificada debidamente 
con c^rtí^cádos espedidos p o r I&& 
'Autoridades loeale$. ,:

d> $&bér le e r ’ - f -  escrib ir 7  fas 
$u atro  reatas dé A rifeéid ea .

Al eféctd ifod$ead&, procederá Y. Sv 
% -iár ctimplimiénitó a ; 16 que pre
ceptúa eb número 5.°‘ <M- mewioñnder 
Real decretó», som etiendo a las Con
cursantes a la  p rueba séñ aM d áen  oí 
apartado  d) del núm ero  4 A del Heaí 
d ec re to  de référnncia.

l>e Real orden lo diígo a Y. S. p a ra  
s ii conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á  T . Si m uchos años. 
M adrid, 2ñ  de- F eb re ro  do 192ñ.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
- LEAMZ-

Señora D irec to ra  de la Escuela Nor
m al de M aestras de Granada.

Vista la consulta elevada por V . S . 
a c erca de l a c a lif ic a c ió n  q u e  e n  lo s  

exámenes extraordinarios de Septie m - 
bre lia de darse a  ios alumnos' que | 
fue-ron suspensos ó no se presentaron 
en jos; .ordinarios;. teniendo en cuenta 
lo  esfáhlecidb en los artículos SU y 20 
del Reglamento de 10 de Mayo de 1901, 
así oomó en la Real orden aclaratoria 
de 22 de Agosto del mismo año,

Si Mi el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que sea resuelta la. 

, expresada consulta en sentido gene
ral, determinando que ios alumnos ofr 
chafes y no- oficiales que fueron, sus
pensos o no presentados en los exá
menes de Mayo y Junio pueden su frir 
examen en el mes de Septiembre, 
siend© caí Meados te c a m e n te  con las 
notas de aprobado y suspenso. Bolo 
tendrán derecho a las caliñcaoiones de 
notable y sobresaliente en los citados 
exámenes extraordinarios los alumnos 
libres q »  son matriculados» durante 
el mes* de Agosto.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, Si muchos años. Madrid, 
27> de, Fbbrero dé 1925. .

El Subsecretario encargado dej Ministerio,
- LEANIZ' /

Señor D irector del Instituto: Mactonal 
i !die Segunda enseñanza. de San Isi

dro.

Con arreglo al apartado a) de la 
regl a 2 .ª de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio M ilitar de 25 
efe jfm iam bre de Í924,

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Baudilio del Rin
c ón  Sánchez, Portero quinto, exceden-

t e  d e  p la n t i l la  m á s  m o d e rn o  e n  e l  
tn stftó to -:Kacfon^l !W  Segunda- 
fiem& á® Tervi^, á rserv ir %üM cargo 
en la Escuela Náññál dé Maésfrós dé 3 
la misma eápRal.• • -
• De Reí# ór den 16 digo *& VI &. p a ra ; 
ser eonc^ímiento y efectos. Díos guár
de a  Y. Í5. ÚMMióé' años; ‘M adrid 27 - 
d e  F eb ref6  efe 1925;.

El íSub̂ ocretario encargado, del Mliitiítesád,
; j . /V . l e a m iz  /  .

Señor to le  de la  Sección Centrah

E x c m o . S r .:  E n  c u m p lim ie n to  d e  
la Real orden de ía presidencia del 
Directorio M ilitar fecha 25 de los co
rrientes (Gaceta del 2 # ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vidlo disponer que Ricardo Muíiiz Vi- 
llaitiándás, Portero tercero efe la Úní- 
vérsidad' efe Oviedo,, .pase a prestar 
sus servicios ah Gobierno civil de la 
misma, capital;- que los Porteros cuar
tos Francisco Martínez Rodríguez,., d’e . 
3a ÍScueil^a Normal de Maestros do Te
ruel, y Constantino Manzano Alvaeez,, 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Toledo, los presten, res
pectivamente, en los Gobiernos civiles^ 
de dichas provincias; y que los- Por
teros. quintas Fructuoso Zorita Ro- : 
dríguez y Adolfo Reyes Galelo,, de los 
Institutos Nacionales de Segunda en
señanza de Ciudad Real y de Málaga, 
pasen a servir sus cargos en los Go- 

; bienios civiles de las referidas pobla- 
I ciones, -
r  De Real crdien lo digo a V. E. para 
| su conocimiento y efectos. Dios guar- 
|  de a Y. E. muchos años.. Madrid, 27 

de Febrero de 1925.
El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANTE .

Señorea Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y Oficial mayorf 
de la  Jefa tu ra  del Gobierno.

I l m o .  S r . :  V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  
in s tru íd o  a  d o ñ a  J o s e fa  U r iz  y  P i ,  
P ro feso r a  n u m e r a r ia  d e  la  E s c u e -  
Iat Morxnalf de Maiestras d e  L érida , 

B., M. el Rey (q¿ D. g .), co n fo r
m ándose con la x)ropuesta fo rm u 
lada pon e l fíonsejo un ivers ita rio  
de B arcelona, h a  resuelto  im poner 
a d icha P ro fe so ra  el correctivo de 
sep arac ió n  del servicio por un año, 
con pérdida del ¡sueldo y del tiem po.

De Real orden com unicada poT el 
excelentísim o señor Je fe  del Go
bierno, P resid en te  déi D irectorio  
M ilitar, lo digo a Y. I. p a ra  su cq^  
no cim iento y dem ás efectos. Dios

guarde á Y. I. mdéiícvs años. .M á-r 
drM, 27 de Febrero de 1925. •

El Subsecretario encargado del júinlstorfo, ;f 
LEANÍZ :

Señor J e f e  encargado del despacho.: 
de la. DÁreccián general é e  Prí-.;, 
m era  enseñanza..

Excm o. Sr . : S. M. el Rey (q. D. g.),  
de confor m idad  con lo p ro p u e s to 
p o r esra D irección genera l, p rev ia .1 
fo rm ación  del oportuno expedien
te juvstific a ti vo y > en v irtu d  de . lo 
que d ispone la Real orden, d-e 12 
de D iciem bre de 1924 de la P re s i
dencia djel D irec to rio  M ilitar, ha te -  : 
nido a bien conceder un. mes de li
cencia,. con sueldo entero,, p a ra  
a tender al restab lecim ien to  de. su. 
salud, a;I T opógrafo  Ayudante p rin 
cipal D. M anuel Gam boa Lozano, 
debiendo hacer uso de la m ism a en 
esta  Corte y en tendiéndose su  p rin -  
c ip ia  desde el día 13 de F ebrero  
corriente,, fecha, de su  in stan c ia .

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y el del in te 
resado . Dtos guarde a Y. E. m u
chos años. M adrid, 28 d¡e Febrero ' 
de 1925.

El Subsecretario encargado del MJnleterlo,
LEANTZ

Señor D irec to r genera l del Insti-. 
tu to  Geográfico. . -

E xcmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g .), 
de conform idad con lo p ro p u e s to  
po r esa  D irección general, p r e v ia : 
form ación  del oportuno  expedien-r 
te juisitificativo y en v irtu d  de lo 
que d ispone la Real orden dé 1 2 ' 

de D iciem bre de 4 924 de la P re ífe  
d.encia idiel D irectorio  M ilitar, lia ( í  k 
nido a bien conceder una prd*r$.V 
ga de un m es, con medio su e ld a , I r 
la íicencia que por R eal orden  ^  )
4 de Febrero  últim o y por enfífe )* 

m o v i e n e  disfrutando el Topí> 
grafo  A yudante prim ero D. Anto
nio Romero Laó, debiendo, con^^ 
m ia r en Y iílanueva y G eltrú  y en 
tendiéndose el princip io  da d ic h a ’ 
pró roga desda el d ía  21 del refe«^ 
rido m es de Febrero , s igu ien te  a l 
en  que te-mina la licencia an te rio r .

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y el del in te - ' 
resado. Dios guarde a V. E. mu-- 
ohos años. Madrid, 28 de F eb rero  
de 4925,

EJl Subsecretario encíirjrado del Mi’íítát§r!«< 
LEANIZ /

Señor D irector  general, del Ip s l ; -  
tu to  Gco era. íleo - < •
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Exemo. Sr.: Habiendo sido des
tinado el Teniente coronel de Es
tado Mayor e Ingeniero geógrafo, 
D. José Asensio Torrado, al Servi
cio en el Protectorado para mandar 
la Mehal-la de Larache número 3 y 
las intervenciones de dicha, zona,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, en virtud de la 
Real orden de la Presidencia de fe
cha 19 de Octubre de 1921, ha te
nido a bien declararle en situación 
dé excedente forzoso en el Cuerpo 
de Ingenieros geógrafos, reserván
dole la plaza en este Cuerpo para 
:cuando termine su compromiso mi
litar, entendiéndose esta situación 
de excedente forzoso desde el día 
i.° de Marzo venidero, día siguien-. 
te al en que cesa en. su destino, 
pero sin derecho a ningún devengo 
por ese Instituto Geográfico.,

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. F. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

LEANIZ
Señor Director general del Institu 

to Geográfico.

Ilmo. Sr,: En vista de una ins
tancia presentada por el Oficial de 
segundo grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, D. Joaquín María de 
Navascués y  de Juan, solicitando 
se le declare en situación de su
pernumerario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al interesado dicha 
situación, conforme al artículo 23 
del Reglamento orgánico de dicho 
Cuerpo, en relación con el Real de
creto de 22 de Abril de 1910, por 
tiempo ilimitado y conservando sin 4 
número su lugar en el escalafón, 
con derecho a ganar puestos den
tro de su categoría y grado hasta 
llegar al número i de ésta, en el cual 
se estacionará por no llevar diez años 
de servicios efectivos en el mismo 
Cuerpo, pues ingresó en 26 de Julio 
de 1921.

De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimiento y demás efec
to s . Dios guarde a Y. I. muchos 
’años. Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio

v LEANIZ '

• Señor Jefe encargado de la Direc- 
eió 11 g éner a\ de Bellas Artes.

De conformidad con lo que dis-» 
pone la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar, fecha 25 
de Noviembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se lia ser-r 
vido trasladar al Portero quinto del 
Archivo general de este Departa-: 
mentó, Filiberto Delgado Pascual, 
a servir igual cargo en la Universi
dad Central.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ ■

Señor Jefe de ía Sección Central.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado a) de la regla segunda de 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio 'Militar, de 25 de No
viembre de 1924,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Ramón Payero 
Ardana, Portero cuarto del Institu 
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Cádiz, a servir el mismo cargo 
en la Escuela de Artes y  Oficios a r
tísticos de la misma [capital.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1925. 

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

F O M E N T O

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Ingeniero del Servicio Central de 
Señales Marítimas, fecha 14 del ac
tual, interesando se designe al Inge
niero de Caminos que ha de encar
garse de la recepción y-reconocimien
to del aparato que con destino al faro 
de Montjuich ha construido la Socie
dad “Ancien Etablissements Barbier 
Benard & Turenenn” en sus talRres 
de París,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por el men
cionado Ingeniero Jefe en la comu
nicación citada, se ha servido desig
nar al Ingeniero de Caminos afecto a 
dicho Servicio Central, D. Mauro S e - 
rre t y Mire te, para que se traslade a 
París, a fin de verificar la recepción 
y reconocimiento del aparato que la 
citada Sociedad ha construido para el

faro de que se ha hecho referencia; 
abonándosele por la ejecución de este 
servicio la dieta asignada en el ar
tículo 5.° del Reglamento, unificando 
el percibo de dietas y viáticos para 
los de tercera categoría, o sea 80 pe
setas oro, más 0,40 pesetas oro en 
concepto de yiático por kilómetro re
corrido por vía terrestre, con cargo 
todo ello al capítulo 11, artículo 4.®, 
concepto 4.° del presupuesto yigente 
de este Ministerio. •

De Real orden lo digo si V. I. paral 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1925,

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Obras pú
blicas. it

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar, fecha 25 del ac-r 
tual,

S. M. bl Re y  {q; D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Portero quinto de 
este Ministerio Francisco Parens Ca
rrillo, afecto a la Jefatura de Obrag 
públicas de Murcia, al Gobierno Aivil 
de la misma capital, dependiente del 
Ministerio de la Gobernación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
YIYES

Señores Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y Oficial mayor 
de la Jefatura del Gobierno y Pre
sidencia del Directorio Militar. •

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar, fecha 25 del ac
tual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido; a 
bien trasladar al Portero cuarto de 
este Ministerio Víctor Ocen Dolado', 
afecto a la Granja de Agricultura de 
Zaragoza, al Gobierno civil de la mis
ma capital, dependiente del Ministe
rio de 4a Gobernación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
■ YIYES :

Señores Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y Oficial mayor 
de la Jefatura del- Gobierno y Pre
sidencia del Directorio Militar.
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Ilmo. Sr.:  'Vistas las diligencias de 
procesamiento instruidas por la Au
toridad militar, contra el Ayudante 
primero de Minas, Profesor auxiliar 
de la Escuela de Ayudantes faculta
tivos de Minas de Linares, D. Pedro 
A. Higueras Rojas:

Resultando que del testimonio de 
dichas diligencias, remitidas a este 
Ministerio por la Capitanía general de 
ti primera Región, se vino en cono
cimiento de que dicho señor estaba 
másente de su residencia oficial: 

Resultando que en averiguación de 
las causas que motivaran la falta de 
asistencia a las clases del mencionado 
Profesor, y de acuerdo con la opinión 
de la Asesoría jurídica, se ofició al D i
rector de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas, y éste al Subdirector 
de la de Linares, quien eri sus com u
nicaciones de fechas 13 y  18 de Fe
brero afirma que desde 17 del mes an
terior; no asiste a las clases el señor 
Higueras, el cual se ha ausentado de 
su residencia oficial sin alegar causa 
alguna en justificación de aquélla,, 
sabiéndose únicamente por allegados 
suyos que, debido al estado de su sa
lud, el interesado tiene el propósito 
de pedir próximamente el pase a la 
situación de supernumerario:

Vistos los artículos 30 y 62 del Re
glamento para la aplicación de la ley 
de 22 de Julio de 1918:

Considerando que la conducta del 
Sr. Higueras entraña una falta pre
vista en el primero de los artículos ci
tados y sancionada en el mismo con 
la cesantía,' sin necesidad de expe
diente e n . el cual se dé audiencia al 
interesado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar a D. Pedro A. Higueras 
Rojas, como incurso en el párrafo úl
timo del citado artículo 30, cesante 
en el cargo de Ayudante primero del 
Cuerpo Auxiliar de Minas, Profesor 
auxiliar de la Escuela de Ayudantes 
facultativos de Minas de Linares, hoy 
Escuela práctica de obreros mineros, 
fundidores y maquinistas.

De Real orcen lo digo a V. I. para 
su cumplimiento, debiendo publicar
se esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid para conocimiento del intere
sado, cuya actual residencia se ignora, 
y  demás efectos procedentes. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 192’5.

El Subsecretario encargado del despachó,
. v i v e s

Señor < Subdirector de Minas e Indus
trias metalúrgicas.

Ilm o. S r.: Vista la instancia pro
m o v id a p o r  ei Ingeniero en p rá c

ticas d*el Cuerpo d-e Caminos, Ca
nales y  Puertos y  destinado a pres
tar sus servicios en la D ivisión  h i
dráulica del .Guadiana, D. Luis 
B riales López, en solicitud de que 
se le conceda una nueva prórroga 
ide quince días al plazo posesorio , 
p or  im pedirle el mal estado de su 
salud verificarlo dentro del reg la 
m entario, extrem o que justifica  con 
el certificado m édico que al e fecto  
acom p añ a :

V istas la Real orden de 12 de 
Marzo de 1896 y la de 12 de D i
ciem bre de 1924,

S. M. iel Rey (q. D. g .) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
referido Ingeniero y en su con se
cuencia concederle una nueva p ró 
rroga  de quince días, a fin de que 
pueda presentarse a servir su des
tino en la D ivisión  h idráulica del 
Guadiana, debiendo disfrutar dicha 
prórroga  en la provincia  de Málaga.

B e Real orden lo digo a V. I. para 
siu conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

Ei eaeargado de! ¿esp&eh»,
VIVES

Señor D irector general de Obras 
públicas.

Ilm o. Sr.: A scendido a Inge
niero Jefe de prim era clase D. E n
rique González Granda y Silva, que 
desem peñaba el cargo de Vocal 
propietario representante do la ca 
tegoría  de Ingenieros Jefes de se 
gunda clase, en la Junta de P erso 
nal idel Guierpo de Ingenieros de 
Cam inos. Canales y Puertos, cuyo 
cargo ha pasado a desem peñar, por 
precepto reglam entario, el actual 
Vocal «suplente de dicha categoría, 
debe procederse, en cumplimiento 
del artículo 7 .# de su R eglam ento 
de régim en  interior, a la e lección  
de nuevo V ocal suplente de la m is
m a; d icha elección  habrá de ha
cerse ipor votación  ¡secreta íentíre 
los Ingenieros Jefes de segunda 
clase.

En su consecuencia,
S. M. al Re y  (q. D. g .) se ha ser

vido d isponer que dicha votación  se 
verifique con su jeción  a las reglas 
«siguientes: ,

1.a L os Ingenieros Jefes de -se
gunda clase en activo servicio de
berán emitir su votó en la depen
dencia a que estén afectos, a cuyo 
fin consignarán  en una papeleta el 
nom bre y los dos apellidos del In 
geniero Jefe de segunda que hayan

elegido para representarles com o 
Vocal súdente en la Junta de Per
sonal. Esta papeleta, en la que no 
harán constar más d»atos que los- 
expresados nom bre y apellidos, co ií * 
la indicación  de Suplente, la colo-- 
carán doblada, en un sobre, que ce-: 
rrarán y en cuyo anverso corvsig- . 
narán, ba jo  su firma y rúbrica, -la* 
frase  “V otación  de V ocal s u p le n -• 
te de la Junta del Personal del 
Cuerpo de Ingenieros de Cam inos” .

2.a El Jefe de cada Dependen-;?1 
cia rem itirá el sobre o sobres, si * • 
huoiera más de un Ingeniero de la*, 
expresada categoría, a la D irección  
general de Obras públicas, con  un 
oficio en el que se haga c o n s ta r1 
el húm ero y nom bre de los  votan 
tes, con  las aclaraciones que e-s-d 
time convenientes, si fa llase a l - ; 
guno. '■

3.a Los Ingenieros Jefes de se
gunda que estén en situación  de 
supernum erarios em itirán su voto  í 
en igual form a y lo elevarán di
rectam ente, ba jo  otro sobre, a la' 
D irección  general de Obras pú b li
cas.

4.a En la D irección  general se 
constituirá una Junta escrutadora, 
presiddida por el D irector general y 
com puesta del Jefe del Negociad® 
de Personal y dos Jefes de N egó* 
ciado designados p or aquél, ac
tuando com o Secretario un A uxi
liar del N egociado de P efson a l, . 
nom brado tam bién por el D irector ; 
general.

5.a El escrutinio se hará abrien <■ 
*do los sob ies  y guardándolos co-' 
mo garantía de los que hayan to
mado parte en la votación , c o lo -  - 
cando las papeletas que con ten ga n ¡  
en una caja o urna sin desdoblarlas. * 
Inmediatamente después de abiertos 
todos los sobres so irán leyendo las . 
papeletas y haciendo el recuento d^  
las m ism as, que se precisará e n : 
una lista, en la que, por orden de 
m ayor a m enor, se consignará el 
núm ero de votos que haya tenido, 
cada uno dé los elegidos. El acto 
será público.

6.a Después de terminado el es
crutinio, se extenderá un acta, ort 
la que se l ia r é  constar el resulta-; ¡ 
do ¿el m ism o, y com o con secuen 
cia de él, el nom bro del elegido pa -; 
ra el cargo de V ocal suplente de* 
la Junta de Personal.

7.a Una vez term inado el es - 
orutinio, se inutilizarán las p a p e -1 
letas y se guardarán los sobres, a 
los e fectos expresados en la regla 
5.a, incorporando a las com u n ica -' 
c iones correspondientes los que
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frlpô jeidan da Ingeniero sr m  activo; 
iciryfcio.,

8¡.a El Jefe dei Personal, previo- 
^xamenj d'e to : sobres, formará una 

, lista de, losi Ingenieros-* Jefe# de ee- 
' tupida, que no hayan tomado parte 
-|§ la votación) y propondrá las re-s-;

! j|biis¡a¿biljdades que hayan de exi- 
•Mtese¿ non arrecí o al; párrafo se- 
yl^undo del artículo 5.° del Real de
noto de 1.° de; Febrera de- 192i.

9.a L a  s: yetas deberán emitirse 
[antes -del día, 12 del corriente mes 
¡|¡& Marzo, y-ser enviados por los 
jiefos de las Dependencias- o per los 
¡fngenieroa qne estén en situación 

Supernumerarios antes del día 
.]!’& del mismo.
; 10., La Junta escrutadora liará:
(el escrutinio antes del día 20¿

11. El Director, general eonm-: 
5 (picará al siguiente día diel escru
tinio el. resuiltado1 diel mismo al In- 
|| t̂iieroi que baya sido elegido y al 
-Presidente de la Junta de Perso-

( nailt
12. Los Ingenieros Jefes die los 

Servicios provinciales cuidarán de 
(que se publique inmediatamente la 
presente Real orden en el Boletíní 
pfieiml de la provincia que tenga 
a su cargo, para eonocimiento de 
|b«} Ingenieros en situación de s:u-: 
jpbmu'inerarios. ;

J>e Real-orden lo comunico a "V. I. 
para; su conocimiento y efectos, con- 
Itguié-ntes, Dios guarde a V. I. mu- 
¡épos. años. Madrid, 2 de Marzo de
1I 25.

El Subsecretario encargado del Oes]?acliot
YTVES

¡Señor D irector general de Obras
públicas.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

N o t a
 de los números y poblaciones á

que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

fíúms ¡premios. Poblaciones.

Í&708 100.000 Zaragoza* Oviedo, Gra- 
nada, Sevilla, San- 
lücar la Mayor, Za
ragoza.

Núm$.Premio& Poblmiones.
*n" ' - L " J ~*w " " * 111 *  " fl"1 ! (" i—
13.2/10 60.000 Salamanca,; M a d r i  é, 

Coruña, Málaga, Ma
drid, Sevilla^ 

m m  20̂ .000 Madrid; Mejilla, La Ca* 
rolina, Sevilla/ M3a-* 
drid, Madrid.

5.644 1.500 Viso del Alcor,, Ovie-;
. do, San Feliú de 

 ̂ ' ! ‘ Líóbregat, S e v i l l a ,
Valencia y Almería, 
Zaragoza. , .

23,700 1.600 Valencia, Valencia, Va
lencia, Valencia, Va
lencia, Valencia. 

21.704 1.590' Granada, Granada, Gra
nada, Granada, Gra- 

^  nada, Granada.
27.231 1.600 Guecbo, Guecho, Gue~

cha, IGuecho, Gue- 
, cho, Guecbo.

33.178 _ L500 Barcelona, Barcelona, 
Madrid, Xluelva, Má
laga, Madrid.

26.836 1.6O0 Barcelona, M ad r i d,
Barcelona, Grabada, 

-‘•Madrid, San Bebas- 
iiári.

¡147/ 1.5010 M a d r i d ,  Barcelona,
Barre loo a, Baroelo- 
na, Barcelona, Las 
Palmas.

14.674 1.600 Sevilla, Sevilla, 9evL:.
lia, Sevilla, Madrid, 
Bilbao.

29.391 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma-; 
drid, Madrid.

18.583 % 1.500 M a d r i d ,  Barcelona, 
Barcelona,- Barcelo
na, Barcelona, Bar-: 
celo na.

Madrid, 2 de Marzo de 1925.

En el sorteo celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de la ImtruG-* 
eión general die Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimentos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes :

Luisa Ramos Samiper, Vicenta Lo-; 
renzo Lorenzo y  Concepción Saco Sei- 
jo, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Teresa Cortés García y Ma
ría. del Carmen Fernández Lago,. del 
Colegio de la Paz.

Lo qtio se anuncia .para conocimien
to del pública y demás efectos.

(Madrid, 2 de Maozo de 1925,—B1 
Director general, Arturo Forcaí.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA í 1 DE MARZO DE 1925.
Ha de constar de cuatro seHes de 

28,000 billetes cada una, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas: distribu
yéndose 774.592 pesetas en 1.365 
premios para cada serie, de la ma* 
ñera siguiente:

p r e m io s  d e  c a d a  s e r ie  p e s e t a s

i  de  ......     129.000
1 -de  ......   65.900

i PREMIOS DE; CAM  SERIE PESETAS

1 -de 25.000 
10 de 2.000 . . . . . . 20.000

,1.049 de 400 ,*......... .......................... . 419.600
99 aproximaciones de 400 

pesetas cada una, para 
los 99 número^ restan-- 

: tes de la centena del
premio primero,...,,.... 39.600

90 ídem de 400, ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 

•del premio segundo,..., 39,60’í) 
99 ídem de 400 ídem id., 

para los 99, números 
restantes de la centena 
del premio tercero...... 39.60C

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú-:

, v ros anterior y  poste
rior al del premio
primero  ............i 3.00C

2 tóom de 1.000 ídem fd.,
( : para los del . premio

segunda 2,000
2 ídem de. 596 ídem id,, 

para los dei premió 
tercero .................   1.192

1.366- , ' ; ■ 774.592

Las aproximaciones son comipatibleí 
con cualquier otro premio que puedí 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las. señaladas parg 
los números anterior y posterior k 
de los premios primero, segundo 3 
tercero, que si saliese premiado e 
número 1, m  anterior m  el nú
mero 28.000, y  sá fuese éste el agra
ciado, el billete número i  será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 490 pesetas, se sobreen
tiende que. si el premio primero co
rresponde, por ejemplo* al número 25. 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y  desde el 26 
al 1010, y  en igual forma las aproxi
maciones. de los premio# segundo 5 
tercero-

M  sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescripias por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos dê  benefíeeneia pro
vincial de Madrid.

Esios* actos leráii públicos, y las 
concurrentes interesados en el sortee 
tienen derecho, con la venia del Pro- 
sitíente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado ai público por medio 
de listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para- acreditar los núme
ros. premiados.

Los premios m  pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y erdrept de los mismos, 

Madrid, 10 da Octubre de 1924.—-El 
Director general, Arturo- Forc&l,
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

En eumpianíento de lo que dispone ' 
lA-Iey; de. 2& de Junio;de» 1855, y con- 
|o.r-me a lo'prevenido en - las-' Reales, 
prdenns de 29 dé Diciembre de 4882, 
% de Maye dei 4897, 20 de Enero de 
T845. y  demás; disposicioneé vigentes!, 
Ips individuos de Clases pasivas que
ti§aeu consignado el pago de sus Sa
beros en lá Pagaduría de este Centro 
deberán presentarse a pasar la revis
ta anual ante el Sr, Interventor de la' 
ifixisnsa, dentro del mea de Abril pró
ximo, desde las diez a Jas trece, por 
;orden de nóminas, que se expresa a 
eontinuaeión: .

MS DE ABRIL DE 1925
" : "[Día 1. _  - . ‘

Remiuieratarias, Cesantes, Exceden
tes, Secuestros, Jubilados da todos los 
Ministerios.

Día 2.
Generales, Coroneles, Tenientes co

roneles, Comiandantes, Plana mayor ’ 
^  Jefa^ . Gapitarxes, Tenientes, Ma-

' :ma 3. ' ’ ■ '
Raímenlos,, Oaboa,, Plana mayor de

Trapa.- .. ó ,V.
■ Dta 4.:. ■ ■

■ Montepío'Militar.— Letras A y B. 

Día 5.

 ̂ Cinces. (De nueve a doce de la ma
lí am e Sargentos, Cabos, Plana mayor 
do Tropa. Soldados-—Letras A a Z. ■

D ía  6.

Montepío Militar.— Letras €, B y E 

Día 7.
Montepío Militar.— Letras F y G.

■ . D ía  8....
, ¡Montepío Militar.— Letras H, I, J, 

K, ^ y Ll.
D ía ii.

Montepío Militar.—Letras :M y N, 

Día 18.
Mantoplo; - Militar.—Letr-aŝ  i% ■ P, 

'Q y í i
- Día 14. / ;

fontepío Militar.—Letras S, %  
%

Día 15. '
: Montepío CiviL—Letras A y B.

Dia 16.
; Montepío Cívil^—Letras C,D y E, 

Día 17.
Montepío Civil.—Letras I  y G.

Día 18. 
-Monjbepío' ClyiL—Letras H; l>. 

L.y Ll. 
Día 20. 

Montepío Civil .-r-Le trate, M^y N.

i . Día 21.
’’ v iMpatepío  ̂Civil—Letras O, P, Q y R.

D i a  2 2 .
. Montepío CiviL^Letras 8, T, V y Z;

Día  23. ... :i
Retirados.—-Soldadas. -  -

Días 24, 26. y 27.
Todas las nóminas sin distinción.

Observaciones. -

1.a La revista m personal y, por . lo 
tanto, no puede excusarse la presén- 
í ación de los interesados a dicho acto, 
sino en ios casos que terminante
mente se expresarán en el curso, de 
este :aviso’.

2.a Los': individuos de. Clases pasi
vas qúe se encuentren accidentalmen
te fuera de la provincia en que có
bren sus haberes deberán pasar íare- . 
vista personalmente, cualquier día del 
mes de Abril, ante el Interventor be 
Hacienda los que se encuentren en 
capitales de provincia, y ante el Al
calde los que estén en las demás po
blaciones de la misma, -exigiéndoles 
solamente la cédula personal; pero 
con la obligación de presentar, antes 
bel 20 be Mayo, en la Intervención en 
que tengan consignado el pago, los 
documentos que justifiquen ta conee-., 
sion dé haber pasivo, la papeleta o* 
nominilla que acredite el número con 
que. dtgurjQii en la nómina, la. certifu, 
ración del Juzgado municipal que jus
tifique su existencia y hallarse em
padronados; en el punto de la vecin
dad declarada, y además el estado- ci
vil respecto a las viudas y huérfanos;.

Al pie de estas certificaciones, los : 
r e s.p e-c t ivos Ínteres a do s decf ar a r án 
•firmando, a presencia del Interven- : 
ior de: Clases pasivas o Interven
tor de Hacienda de las provincias, 
si perciben o no alguna asignación-,; 
sueldo o retribucióe de fondos del 
Estado, provinciales o municipales, 
añadiendo los religiosos y exclaus
trados; y los secularizados en épo
cas anteriores, si poseen bienes 
propios, en qué punto y hasta de . 
qué valor.. Bi la presentación, de es
tos. documentos se^hiciese por loa 
apoderado^, firmarán éstos corno 
garantía be haberlo recibido dé loa 
interesados, ó

3.a Los individuos de Glasea pa
sivas que residan en el exárauje- ¡ 
fo, habiendo oumpliáo con la obli
gación que les impone el artículo 
2.01 del Decreto de! Regente úál Rei
no, de 9 de Julio de 1864, y los que 
se hallen accidentalmente fuera del 
Reino en las. épocas de revista, la 
pasarán ante el Cónsul, . Tice cónsul
o Agente Consular de España del 
punto éñ que. se encuentren o .del 
más inmediato; cuyos fnneionártos 
Autorizarán la correspondiente cer
tificación de existencia, con las íor- ' 
matidades establecidas.

Efeta certificación, legalizada 
él Ministerio de Estado, se presen
tará por los interesados o sus apo
derados en la Intervención de la 
Dirección o én la de Hacienda de 
ía provincia respectiva, én unión de 
los. documentos que justifiquen la 
concesión^de haber pasivo, la pa
peleta. ó nominilla que acredite el 
número ¡con que' figura en la nómi
na y la cédula personal firmada por 
él ínteres a do o

: Guando’ la presentación de lo» 
documentos referidos se haga por 
medio de apoderados,- se procederá' 
en ios términos que se expresan en 
la observación anterior.

4.a Bi alguno dp los individuos 
residentes en esta Corte no pudie
ra presentarse, al acto de la revis
ta, lo manifestará por escrito a tai 
Intervención hasta el 24 de Abril,; 
acompañando certificación de fa
cultativo, con expresión de nume-i 
ro y clase de la patente de contii- 
bución. industrial, extendida en pa
pel de dos pesetas, clase séptima,' 
que justifique aquella, circunstan-; 
ca, consignando con toda claridad. 
las señas de su domicilio para que ; 
un empleado de la misma Interven
ción pase a examinar los documen
tos que acrediten su derecho al ha- . 
ber o pensión que disfruté y a ré- ' 
coger a la vez el correspondiente 
certifícado de existencia con ía fir
ma del interesado.

Igual aviso darán a los respec
tivos Interventores de Hacienda, ; 
Alícaídcs o Cónsules, 'según proce
da, los que se hallen en el mismo 
caso y residan fuera de esta Corté. . 
ó 5.a Las Sunerioras de los Mo- 
nasterios de Religiosas y los- Je- : 
fes de los Estableriniiéñtos benéñ- . 
eos y- de reclusión en que hubiéfe 
alguno que; disfrute pensión, darán, 
aviso a la  Intervención de la Di-¡ 
•rección o a la de Hacienda de la; 
provincia correspondiente, a fin dé 
que acuerde, el medio de que pue
dan quedar cumplidas las formali
dades de la revista, a cuyo efecto 
dicha oficina comisionará a un fun- 
cianario de su dependencia Ipara ; 
que pase a verificarla en la forma ■ 
que permitan las reglas de cada 
Instituto religioso, o los Regí amen-; 
tos de los Establecimientos m en-¡ 
ció nados;.

6.a Cuando sean varios los par
tícipes de una pensión, deberán 
presentarse a pasar la revista to
dos ellos.

7.a Están relevados de asistir 
personalmente al acto de la re-i 
vista: :

1.° Los ex Ministros y ex Con-; 
s ejoros dá Estado. v •

2.° Los ex Presidentes y Magis-, 
tradps de los Tribunales Supremos, 
y Superiores, ,

3.° Los que se hallan investidos 
del oarácter ^  Senadores y Dipu
tados a Cortes. r ;

4.6 Los Jefes superiores de Ad-. 
minigiración, Jefes de Adxninistra^( 
ción y CorQneles retirados.

5 .a Lo s individuos de las ol a sea , 
asimiladas a las citadas que pro-»" 
•cedan de la carrera civil y de la mi
litar. <

6.f Los que disfruten los ho
nores a grados de algunas de la» , 
categorías expresadas.

7.° Los Jefes y Oficiales, retí- ; 
rados, condecorados con la placa 
de la Real .y Militar O r d e n  de Sa'tt ' 
Hermenegildo. # ;

8.° Los de los Cuerpos polítí- ! 
eos militares a quienes con arre« 
glo al artículo 2.° del ÍJeal decreto 
de 16 de Octubre de 1862, se con- 
sigñé este derecho en los Reales 
despachos.

9© Las viudas y huérfanos de
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todos los comprendidos en los nú
meros anteriores, con arreglo a lo

■ prevenido en la Real arden de 4 de
• Marzo de 1906.

10. Los perceptores cuyas fes 
. de vida estén firmadas por una o 
: dos personas de garantía, a juicio
* del Interventor, y que presenten los 
: documentos exigidos para los no

exceptuados de la revista en la ob-
■ servaeión cuarta.

11. Los individuos que hubiesen 
g sido Senadores del Reino y Diputa

dos a .Cortes o se hallen condeco
r a d o s  con las Grandes Cruces de 
; las Reales Ordenes de Carlos III e

Isabel la Católica, cualquiera que
• sea la categoría administrativa o 
' militar que hubiesen obtenido, en el 
‘ servicio activo.

Los comprendidos en los ocho 
primeros y en el de 11 de la ob- 

; servaoión anterior, podrán pasar la
* revista por medio de oficio, firñiado 
’ de su puño, en que expresarán' el 
\haber pasivo que disfruten, la fe - 
•cha de la declaración del derecho 
y  su domicilio, consignando tam
bién que no perciben otro haber del 
Estado, de los fondos nrovinciales 
o municipales. Dicho oficio llegará 
una póliza de octava clase (una pe
seta), con arreglo a la vigente ley 
del Timbre del Estado.

Así mismo Jas viudas o 
huérfanos en cuyos títulos o tras- 
ledos de las Reales órdenes de con-, 
cesión de su derecho pasivo, no Ire- 
sulte por los destinos que desem- 
Deñasen los maridos o padres, que 
éstos estuvieran exceptuados de la 
presentación personal para la re
vista, si han de acogerse a los be
neficios de la Real orden de 4 de 
Marzo de 1897 habrán de justificar 
previamente en la Intervención que 
sus respectivos causantes se halla
ban comprendidos en los casos de 
la observación séptima de la pre
sentación del correspondiente do
cumento, debidamente reintegrado 
para la toma de razón y una copia 
del mismo en papel sellado de oc
tava clase que quedará en el ex
pediente personal de atya en nóm i
na de los interesados para las re
vistas sucesivas.

9.a Las fes de vida han de llevar 
fecha 25 del corriente mes en ade
lante.

;10. . Las Alcaldes de los pueblos 
no capitales de provincia, autori
zarán, con las formalidades y los 
términos indicados en la observa
ción segunda, las revistas de ios in-. 
dividuos que residan en sus respec
tivas jurisdicciones, presentando 
’éstos la certificación de su existen
cia o estado, al pié de la cual con
signarán dichos Alcaldes lá que 
acredite la exhibición del documen
to de concesión del haber pasivo, 
hiriendo constar su fecha, Autori
dad por quien está concedido y el ha
ber anual sealado.

Respecto a los individuos re$i- 
; dentes en el término de sil jú r ls - 
,dicción y que éstuiYesejti enfermos, 
vprpeederán por analogía con lo dé-? 
drminádo en la . observación cuarta.

11. Al terminar,. el mes de Abril, 
«os AJc^ldés rémitirán a la Inter
vención de láD irécéión  o la de Ha

cienda de la respectiva provincia,
las certificaciones de las revistas 
que hayan autorizado, correspon
dientes a los individuos que tengan 
consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose, por 
lo tanto, que dichas certificaciones 
se presenten en las oficinas por los 
apoderados de los preceptores.

Los Alcaldes acompañarán al ofi
cio de remisión una relación deta
llada de las certificaciones que re
mitan y que les será devuelta con 
el recibí y conformidad de la Inter
vención, en el término de tercero 
día.

12. A los que no se presenten a 
la revista, salvo aquéllos que jus
tifiquen debidamente su absoluta 
imposibilidad física, se les suspen
derá el pago de sus haberes, con 
arreglo a lo prevenido para estos 
casos en las disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de Marzo de 1925.—  
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre.

 FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN Y  REPA
CIÓN

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 10 de la carretera de Monóvar al 
confín de la provincia, provincia de 
Alicante. • ; . ,

Está Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al rhejor postor, D. Remigio 
Domínguez, vecino de Sax, provincia 
Alicante, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad ae 
183.140,32 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 194.999,99 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial ae 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
á contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presiente resolu
ción. * , i

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1925.— El Director gene
ral, Faqúlheto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dé la provincia qé 
Alicante y adjudicatario D, Rerpigio 
Domínguez, vecino do Sb¿x. . v

C A M I N O S  V E C I N A L E S

S. M . el Rey (q. D. g.), conforman
dose con io prdpuééto pbr 
pión general; ha tenido a bién á^rdtíá^ 
el expediente dé decláracióri* de utili-: *

dad pública del camino veciñal de la 
carretera de Garray a Calahorra (en 
término de Estepa de San Juan) á! 
camino vecinal de Magaña a Atmajanó 
(término de Poyar), en esa provincia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su conocimien
to y demás, efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 29 de Fe
brero de 1925.—El Director general# 
A. Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Soria.

Examinados los expedientes de d e 
claración de utilidad pública de lol 
caminos vecinales de la carretera de 
Alcolea del Pinar a Paredes a la ésfé' 
tación de Bujarrabal y el de Cantaló- ' 
jas al kilómetro 16 de la carretera dé 
Sepúlveda a Atienza por los Gond|^ 
rnios de Abajo y Arriba y Albéndigó, 
resulta que se han cumplido los irá* 
mites que previene el artículo 1.° de 
la ley de Caminos vecinales y el ar
tículo 7.° del Reglamentó para su 
aplicación*; no habiéndose presentado 
reclamación alguna y siendo informa
do favorablemente por ía Jefatura de 
Obras públicas y  por ese .Gobierno 
civil; en su consecuencia,

8. M. el Rey (q. D. g.), confonmán-: 
dose con lo propuesto por está Diré|-i, 
ción general,| se ha servido aprobar 
los mencionados expedientes de décla-: 
ración de utilidad pública, y sólo payá 
los efectos que determina la ley de 
Caminos vecinales.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1925.— El Director general, A. Fa- 
quineto. .
Señor Gobernador civil de lá provin-:

cia de Guadalajara,,

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE  COMER
CIO Y SEGUROS

De acuerdo con lo dispuesto en él 
páfrafo quintó de la Real ordéít dte fQ¡ 
pe Diciembre tíei 1921, m convoca ijj 
todos los acreedores por contratos v<<|¿ 
rificados con lá Coimnafifa partu^ue|& 
de transportes marítimos oeiiomana® 
“ Iris” á una reunión, qtje m celebrara 
el día 22 de Abril próximo, a las on<$ 
de la mañana, en el domicilio de fij¡¡ 
Oficina liquidadora, sito en esta Corté# 
calle Mayor, número 4, piso ático 
quiérdá, a fin de acordar las bases M  
IhpljSdaciónj pudiendió presentar . A  
rwaín^ciohes én esto plazo cuantos ^  
conáidieréñ jjfdñ algún derecho páotár 

. $
f dríd, 11 dé Ffibreiró

de Iranzó. 1 jj


